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PARTE OFICIAL.

1 .º SECCION.-  MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
Vengo en declarar cesante con el haber 

que por clasificación le corresponda á Don

Fermin de la Puente y Apezechea, Oficial se
gundo de la clase de primeros del Ministerio 
de Fomento.

Dado en Aranjuez á  trece de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=»Está rubri
cado de la Real mano. =EI Ministro de Fo
mento, Francisco de Luxán.

Personal. — Circular.

Con esta fecha digo al Ilmo. Sr. Director 
general de Obras públicas lo siguiente:

« S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que durante la ausencia del Exce
lentísimo Sr. D. José Caveda se encargue V. I. 
de la Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio.»

De Real órden lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y á fin de que lo comunique á 
las dependencias que en esa provincia cor
respondan á la expresada Dirección general

de Agricultura, Industria y Comercio. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 4 de 
Mayo de \ 855.=Luxán.=Sr. Gobernador de 
la provincia de....

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA

OS MADRID.

De los partes sanitarios dados en las 
últimas 21 horas por los Sres. profesores de 
la ciencia de curar , y que están de mani
fiesto en estas oficinas para satisfacción del 
que quiera examinarlos, resulta lo siguiente:

Madrid.
la  vadidos del có lera-m orbo ...............................   45
Muertos de los anteriorm ente invadidos.. í  i -  
Id. da los invadidos en este d ía . . . . . . .  .. 31

El enfermo colérico que existe en 1¿ villa 
de Navalcarnero se halla en convalecencia.

En los demas pueblos de la provincia

no ofrece novedad .alguna el estado de Ir 
salud pública. |

Madrid á  las doce de la noche del 15 de 
Mayo de 4855.=Luis Sagasti.

2 .º s e c c io n .-  OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El día 43 del a c tu a l ,á  las dos en puntó do la *ar-* 
d e , se verificará en esta c o r te , y en la ciudad dé Se
villa , la subasta anunciada para venta de 8Ó0Q arrobas 
de cobre, marca Corona; 6000 arrobas id . , de E: Q ., 
ambas partidas á punto de aleaciones , y M 00 arrobas 
de m artin e ta , procedentes del establecimiento de Rio^- 
tinto.

Los precios mínimos admisibles serán  los q u 3 te n 
ga á bien fijar el Excmo. Sr. Ministro de Haciénde éñ 
pliego cerrado , cuya apertu ra  se verificará en esta 
Corte en el acto de la subasta. ;

Las demas condiciones se hallarán de manifiesto en 
el pliego publicado en la Gaceta oficial de 21 de A bril 
próximo pasado.

Lo que se anuncia al público para los fines conve
nientes.

Madrid 44 de Mayo de 1855 .=Jo :é  G ener.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS. Mes de Abril de 1855

E stado de la compra de pastas de oro y  plata y  acuñaciones verificadas durante dicho mes en las casas de Madrid, Sevilla y Barcelona.

CASAS. MESES.

COMPRA DE METALES. ACUÑACIONES.
TOTAL 

- en

Reales vellón. , ,Marcos. Onzas.

ORO.

Ocha
vas.

Tomi
nes. Granos. Marcos.

: ] 

Onzas.

PLATA.

Ocha
vas.

Tomi
nes. Granos.

Monedas de oro 
de 4 00 rs.

Reales vellón.

Idem de plata  
de 20 rs.

Reales vellón.

Idem id. de 4 9 rs. 

Reales vellón.

Idem id de 4, 2 
y 4 rs.

Reales vellón.

M adrid.. . . . . . . . . . . . . Abril.. . . . . . . . . . . . . . . 48 6 4 4 4 4 9,804 6 7 2 4.94 4,380 440,823 2.355,208
Barcelona. . . »  ............. idem........... .............. 804 6 2 4 3 49 4 5 4 3 706,200 40,840 6,84 8 752,858 ’
SeviHa.. . . . . . . . . . . . . ídem................................ 4,806 5 3 6 3,495 2 7 2 9.358,200 669,000 77,878 40,405,,078

TeTALES. ........................... ..  . .  . 5,138
■

4 7 4 23,346 3 4 2 3 40.064,400 2.383,380 40,840 524,524 4 3.24 3,444 ^
- . ‘ : U J

Madrid 4 2 de Mayo de 4 855 .=  José Gener. /,

3.º SECCION.-  ANUNCIOS.

ADMINISTRAClON PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

En v irtud  de acuerdo de la Sala de gobierno de la 
Audiencia territo ria l de G alicia, se saca á pública s u 
basta en venta vitalicia u na  escribanía num eraria para 
la alcaldía y  distrito  del C aram iñal, partido de Noya, 
la cual tendrá efecto sim ultáneam ente ante el Sr. Go- 
bernador dé la provincia y Juez de prim era instancia 
de Noya á las doce de la mañana del día quinto poste
rio r á los 30 del en que se haya hecho la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, bajo las bases y condi
ciones que establece el Real decreto de 7 de Mayo 
de 1852 y que se hallan de manifiesto en dicho juzga
do de Noya y escribanía del juzgado de Hacienda de 
1» provincia para los que quieran  interesarse ; en el 
concepto que no se adm itirá proposición que no c u 
bra la cantidad de 5000 rs . en  que ha sido tacada.

Coruña 23 de Abril de 4855.=A . Valcarcel. 4106

4.º SECCION.-  PROVIDENCIAS JUDICIALES

D; Ildefonso Ruiz T apiador, Juez de prim era ins
tancia en  comisión de esta villa de Lilío y su  partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los 
q u e  sé crean con derecho á los bienes relictos por fa
llecimiento abintestato de Micaela R am os, espora de 
Pedro M olina, de la vecindad de Tembleque ,p a ra  que 
comparezcan en este juzgado á deducirlo en forma le
gal en  el térm ino de 30 d ias , á contar desde el én que 
se in sérte  el presente en la Gaceta de M adrid; en la in
teligencia que trascurrido  este sin haberlo verificado 
lee parará él perjuicio que haya lugar.

Dado én Lillo á 24 de Abril de 4855. =  Ildefonso 
Ruiz Tapiador. — Por su mandado, José Gerónimo de 
Ibrrés* 4 407

D. Gervasio U celay , Magistrado honorario de Pam
plona y Juez de  prim era instancia del distrito  del Pra
do de esta corte.

Hago saber que, prévias las solemnidades legales, se 
ha mandado preceder á la venta en pública suba: ta 
de una parte  dé casa correspondiente á los menores 
Francisco, Eugenio y  Cristina Fernandez R ubio , la 
ettal* sita en Valdepeñas, su  calle de ios Castellanos, 
linda á O rien te  con dicha oalle ; Norte con la de 
la Estrella , y  al S u r con la bodega de Vicent9 
L o p ti Tello , tasada en 2765 r s . , de cuya suma se re
bajan 365 rs. p o r u n  capital d e c e n s o  que contra sí 
tié n t en  favor d e  la sacram ental de dicha villa. Los 
que-quieran  interesarse en su  adquisición podrán ha
ce r proposiciones en  la e s c r ib a n ía  dél refrendata rio  
defttro  de los 40 dias desde la publicación de este 
anuncio, señalándose al efecto para la  subasta el in -  
machado ó sea e l siguiente; éntetíd iéndoseque ha de

cu b rir dicha tasación para ser admitida , sin perjuicio 
de las que se hagan el dia del rem ate y hora de 
la una.

Dado en  Madrid á 23 de Abril de 4 855.**» Gervasio 
Ucelay.«*Por mandado de S. S ., Juan  Manuel Aguado.

4097

D. Prudencio Sáenz Abalos, Juez de prim era ins
tancia del partido y especial de Hacienda pública de la 
provincia de Valladolid &e.

Por el presente llamo y emplazo á Deogracias F e r
nandez H errero , na tu ra l y  vecino de Y iüalon, para 
que dentro del térm ino de 30 días se presente ante 
este juzgado á estar á  derecho en la causa que tiene 
pendiente por delito de con trabando ; apercibido que 
de no hacerlo seguirá él proceso en rebeldía , en ten 
diéndose por su parte con los estrados del tr ib u n a l, y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 46 de A bril de 4 8 5 5 .=  Prudencio Sáenz 
A balos.»Por mandado de S. S. ¿ Isidoro Lazo. 4 068

D. Prudencio Sáenz Abalos, Juez de prim era ins
tancia del partido y especial de Hacienda pública de la 
provincia de Valladolid.

Por el presente llamo y emplazo á Benito Casque jo 
M artin , para que en el térm ino de 30 dias se persone 
an te  este juzgado á declarar y estar á derecho en la 
causa que tiene pendiente por delito de contrabando; 
apercibiéndole que de no hacerlo seguirá el proce
do en rebeld ía, entendiéndose por su  parte con los es
trados , y le parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 20 de A bril de 4 855. « P ru d e n c io  Sáenz 
A balos.=Por mandado de S. S., Isidoro Lazo. 4 069

D. Lino D uarte , Juez de prim era instancia de la 
Motilla del Palancar y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por térm ino 
de 30 dius á las personas que se orean con derecho á 
ios bienes que constituyen la capellanía colativa titu 
lada la casa de la Par re ña , fundada en  la iglesia par
roquial de San Marcos de la villa del Q uintanar del 

! Rey por el presbítero D. Antonio López y Cam brone- 
ro  por escritu ra  pública otorgada por sus testam enta
rios en  8 de Agosto de 4742, para que en  el expresa
do térm ino deduzcan en este juzgado el derecho de que 
se crean asistidos; en la inteligencia que de no v eri
ficarlo les parará el perjuicio á que haya lugar , pues 
asi lo tengo prevenido en previdencia de 46 de Marzo 
último.

Dado en la Motilla á 23 de A bril de 4 855. =  Lino 
D uarte .= P . S. M ., Fernando Monteagudo. 4098

En v irtud  d e  providencia del Sr. D. Diego Borrajo 
de la B andera, Juez togado de prim era instancia del 
distrito  de la Audiencia de esta capital, refrendada del 
escribano D, Pío del Pozo, ^e cita á Juan Gerónimo 
Cañizo, de oficio zapatero, n a tu ra l de Zaragoza, que

ha vivido en  esta corte calle de  Em bajadores, núme
ro 48, cuarto  principal, para que en el térm ino de 
nueve d ias, contados desde la publicación de este 
anuncio , comparezca en este dicho juzgado ai objeto 
de evacuar cierta diligencia en  causa crim inal que se 
in s tru y e  contra Eustaquio Arm endariz por lesiones 
ai Cañizo; advirtiéndole que de nú hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 4071

Por el presente se c ita , llama y  emplaza, por 30 
d ias, y todos térm inos, á Ramón G arcía, soldado li
cenciado, na tu ra l de San Martin de G aru llas , que ha 
residido en esta c o r te , para que dentro  de ellos se 
presente á disposición del Sr. Juez de prim era instan 
cia del distrito  del Mediodía, en esta propia co rte , y  
por la escribanía de D. OIallo Megía, para rendir in-r 
dagatoria en  causa que se in s truye  por hu rtó  de ro
pas á Cenobia Lázaro ; lo que cum pla bajo el aperci
bim iento ordinario. 4072

De órden del Sr. Juez de prim era instancia dél 
distrito de la Universidad de esta corte, los señores 
D. Jacobo Senat, conde de Módica; D. Enrique, su h e r
mano, y Doña Rosalía Ventim iglia, Condesa viuda de 
dicho títu lo , se p resentarán  éu el térm ino dé 30 dias, 
en cualquiera de ellos qué no sea feriado de dcce á 
dos de su tarde, en la escribanía de num ero dé Don 
Bernardo Díaz de A ntoñana, á fin de en terarles da 
unos documentos rem itidos por el Ministerio de Ne
gocios extrangeros de Nápoles.

Madrid 27 de A bril de 4855.*»Bernando Diaz de 
Antoñana. 4 4 49

El Sr. D. V entura Antón Sedaño, Magistíadp hono
rario  da la Audiencia da Sevilla y  Ju?z de prim era 
instancia de esta ciudad de Rejar y su partido , provin
cia de Salamanca.

Por el p resente hago saber que en  este T ribunal 
y escribanía del qua refrenda so sigue incidente cr i -  
minal en averiguación de quien sea un  hom bre desco
nocido que  en la mañana del 6 del corriente mes de 
Abril fue asesinado por G abriel A lvarez, vecino del 
Puerto , en un  molino harinero al sitio del vado llama
do Bejarano , térm ino de Cantagallo, de este partido ju 
dicial, de la pertenencia de su convecino José H ernán
dez M ayor, y después de m uerto lo e n te rré  en tre  la 
tierra  movediza de uoa regadera contigua al mismo 
m olino, cuyo sugeto caminaba con dirección á su  tie r
ra  de O rense, y su s señas io n  las siguientes: de 20 
á 22 años de ed ad , de cinco pies esoasos de estatura , 
de unas medianas c a rn e s , cara la rg a , debiendo haber 
sido descolorida, color m oreno, con señales en la cara 
de haber padecido v iru e la s , nariz chata y  bastante 
gruesa en su p u n ta , orejas reg u la res , barbilam piño y 
pelo negro corto. Y para que llegue á conocimiento de 
los padres ó fam ilia del mismo sugeto difunto se hace 
público por medio del presen te  ed ic to , los cuales p o r ; 
sí ó por medio de persona com petentem ente autoriza

da podrán acudir á este T ribunal á deducir ó exponer 
cualquiera acción que crean  convenirles. ■ <

Dado en B ja r  á  24 de A bril de 4855.«=* V entora 
Antón Sedano.«*Por mandado de S. S ., Félix Tettez.H •

4 073 :

Por el presenta y  en v irtud  da providencia del 
Sr. D. Gervasio Ucelay, Juez de p rim ara  instancia en 
esta corte en el distrito del P rado, refrendada del es** 
cribano D. José de la Q uin tana, se c ita , llama y e m 
plaza por te rcer edicto y térm ino de nueve diasíá 
Q. Ernesto de Pom bo, para que se presente en dicho 
juzgado y escribanía á  responder á loa cargos q u e  le  
resu ltan  en causa que se le sigue por estafas; aperci
bido que pasado dicho térm ino sin hacerlo le p a ra ré  
el perjuicio que haya lugar. 4077 r ,

D. Remigio de A rispe, Juez de prim era instancia 
del partido de esta villa de Azpeitia.

Hago saber, que D. Fausto de Otazu, vecino de Vi
toria, en v irtud  de providencia de esté juzgado, d ic
tada á su  instancia, ha consignado en la Cuja de DépóL 
sitos 9472 rs. v n . , pertenecientes ai presbítero  Dm* 
José Damian Sanvens, cu ra  párroco del pueblo de Ma
n a ra , provincia de Caracas, República de Venezuela, 
cuyo paradero se ignora, y  por auto de este día h e  
mandado que se anuncie en  la Gaceta oficial del Gn?* 
bierno para que si alguno se creyese con derecho á  
la citada cantidad; como pariente del referido Sanvens 
ó b*jo cualquiera otro concepto comparezca en este  
juzgado á deducirlo en el térm ino de 30 dias. ^ .

Dado en Azpeitia á 20 de Abril de 4855.=Rfcmigio 
de A rispe .= P or su m andado, José Agustín de 0a. ^

■ r; -A07&.*'-:

Juzgado da la Intendencia general m ilita r .^ L a  y iu -  
da y herederos de D. Ju lián  Siman A rd % n a , v£c iqq 
que fue de C uenca, y qué  según noticias se hallan  
avecindados én esta corle, se presen tarán  é n  el térciinq, 
de 4 5 dias en la escribanía de esle j uzgadó,siU en Ia calla 
de H ortaléza, núm. 5, principal , izquierda, ó bien 
n i testarán al mismo su dom icilio, con objeto dé hscer 71 
Ies saber una providencia que les concierne . .atóVda 
en causa que S8 sigua contra D. Lorenzo García G on^, 
zalez Santa C ruz, Secretario que fue del A y u n tam ^ tQ f 
dé la expresada ciudad de C uenca , sobre aum enlp , 
precio dado á los granos en varios testimoniós y ^ .  
lores. . , 4 426 ’
—— — - -  - r  .■ .. .  ̂ . .. y— "ÍTT'W

En v irtud  de providencia del Sr. Di G ayeta tó  
A rrea , Juez de prim era instancia d e l ^ q u H f ó  éh^ 
esta capital, dada ante e l escribano de núm ero5 
Miguel Marta S ie r ra , se cita y emplaza por térm itíó  
de 2Q dias á todas las personas que éa  concepto-d#

\ herederos ó de ac reed o ra  se  consideren con derecho1 
á los bienes quedados por fallecimiento abíntetótato dé 
D. J alian- Salinas, vecino q m  t u e  d e  Madrid ; : dé -né* 1 
tado casado con Doña Francisca ftlo eé ; párá : q ü ^ d é í ^ r



tro del referido plazo» que por seguado ^e les coxice- 
de, comparezcan con los dooúméntós füsllfícittvói á 
ejercitar las acciones de que sé crean asistidos; con 
apercibimiento que pasado que sea dicho plazo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Abril de 4855.=*Arrea. ,.,4424^

* * . .
D. Manuel de la Vega Cocaña, Juez dé primera ins

tancia de esta ciudad de Segovia y stí patítido; ^ .u
Por el presente cito y emplazo á las perdonas que 

se crean con derecho á los bienes vacantes por óbito 
de Doña Lorenza Valiente, viuda dé Ü. Jáffl éatáñtó/ 
vecina que fue de esta ciudad, para que deojtra deb 
término de 30 dias siguientes acudan cotí sus récíá- 
maciones á este juzgado por la Escribanía del que re* 
frenda, que se les oirá y administrará justicia; preve** 
nidos que de no comparecer sin mas citación sé dic
tará en el expediente de abintéstato formado por el 
indicado óbito la providencia que corresponda, y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segovia y Abril 23"de 4855.=Manuel de 
la Vega Cocaña.=j>or ^and|(kde S. Gaxt* j
cía Barragan. . ^  é

/ ' * —- V - ¿\ ' /. &*
------------------ r — -— r^r— ^  |

Doctor D. Ramón Polo y FÍores, Juez de ptfátíra^ 
instancia de *#t* ciudad de ^m^gro. ;í

Por el protón te se cita r llamo i  emplaza 4 to-r 
dos los qi|p se Crean oon cíéi^ho^ m  bfetíes féJbs-' 
capellanías instií^idai^or jNtnta Lo§#¿,jf|VEy Átó$sa* 

“Espinosa y Doctor, vecinos que fueron de esta ciudad, 
para que comparezcan á usar del que pueda asistirles, 
en el término de 30 dias, contados desde el en que 
Wnga lugar la inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia; y no com
pareciendo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almagro á 26 de Abril de 4 855.=Ramon 
Polo y Flores.=De su orden, Juan José Gi!. 1105

D. José Riguera , Juez de primera instancia por 
S. M. de este partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á to
das las personas que se crean con derecho á los bie
nes-dote de la capellanía fundada en la villa de Fuen
tes -por Doña María Nuñez Ojeda , para que en el tér
mino preciso de 30 dias, contados desde la-publicación 
de este anuncio en la Gaceta de, Madrid , comparezcan 
á ejercitarlo por medio dé procurador en forma en los 
autos que penden en este juzgado ante el infrascrito 
á instancia de Doña Isabel Moreno Guerra sobre pro
piedad en clase de libres de dichos bienes; apercibid 
dos de que trascurrido dicho término sin verificarlo 
seguirá la sustanciacion de los autos y les pararán el 
perjuicio que Haya lugar las providencias que.se dic-r 
taren. I

Carmona 48 de Abril de 4855.=Jp¿é Sjguera.==»Por 
mandado de S. S ., Juan Martínez,

D. Joaquín Carnicer, Juez de primera instancia 
del partido de la ciudad de Alcañiz

Por el presente cito , llamo y emplazo á tedas las 
personas que por cualquier concepto se crean con 
derecho á los bienes, rentas y emolumentos que cons
tituyen el beneficio eclesiástico colativo, de patronato 
laical, fundado en 46 de Enero de 4725 por los ejecu
tores testamentarios de Magdalena Vicente y Atoras, 
múger que fue dé D. Miguel Martin , en la iglesia par
roquial de Mazaleon, capilla y altar de las benditas 
almas del purgatorio, bajo la ipypcacioqjde la Puri&j  ̂
ma Concepción , para que en el término dé 30 dias, 
contados desde la fijación de este edicto, é inserción 
en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la pro
vincia de Teruel, comparezcan en este juzgado y es
cribanía del que refrenda por medio de procurador" 
y en forma á deducir y exponer el qué les asista- 
bajo apercibimiento que pasado sin haberlo hecho les 
parará el perjuicio qua haya lugar, pues asi lo tengo 
acordado en el expediente instado, por Jpsé Martin, 
vecino de Batea , como marido de Rosa Aqhils.

Dado en la ciudad de Alcañiz á 48 de Abril d e . 
4 855.= Joaquín Carnicer. == Por su mandado, Pedro 
López. 1090
---------------- * ■; ; v . - ; — i----------¿ U

D. Tomas Perujo Peña, Juez de primela instancia 
de esta ciudad y su  partido y  déléspecTál BéTracTén- 
daen la provincia. . . ,  . I .t

Hago saber, que en la causa que se sjgue en di
cho juzgado de Haciendaf contra Antonio Caíral, vecino 
de la Vega de Paz, sobre aprehensión de tabaco de con
trabando, h9 mandado en auto de 2 t del corriente 
mes se llame por edictos que se insertarán en el Bo-

Gaceta de Madrid, al citado Carral, para que en el tér
mino de SO ditó comparezca éhEste jafcgado ártíEpbn^ 
der de los cargos que contra el mismoresultatí eñ di- 
cha causa; bajo apercibiíniéntó que ¿n*otro cató le 
parará el perjuicio que haya tugar*

Patencia 23 de Abril de <855.= Tomas Perujo Pe- 
ña.=»Por su mandado , Lino Ramos Delgado. 4 094

D. Manuel Galan y  Gómez, Juez de primera ins
tancia de este partido en comisión &o.

Por el presente hago gaber á.todas las perdonas qué 
se crean con derecho á la propiedad dé los bienes dé 
qtíe se compone la dotación de la eapellarí i que en 
esta ciudad fandó D. Juan de Mora Garrido, se pré^ 
genten en este juzgado á deducirlo dentro del término 
de 30 dias, contados desde hoy , por medio de procu
rador con poder bastante.

Dado en Alcalá la Real á 23 de Abril de 4855.=»Ma- 
nuel Galan Gómez. =  Por mandado d i dicho señor, 
José García Ibanez. -4 424

D. Vicente Saavedra, escribano de S. M. y principal 
dé Guerra de Marina de esta provincia návai de Villa* 
garóia. . . " . v. .

Certifico que en este juzgado se recibió un exhorto 
del Sr. Comandante militar de marina del tercio-na
val de la provincia de Cádiz, manifestando que en 
aquel juzgado se han formado gctuacionéépará aVe-* 
riguar las causas que hubiesen motivado él fálfeCi- 
miento repentino de un hombre á bordo dél falucho 
nombrado San Vítente, de agüella matrícula , que pa
troneaba Juan Acosta. De fes indicadas auttiaoionés 
aparece que el mencionado hombre era uno de sus 
tripulantes, llamado Victorio Rodiño, natural de Santa 
María de Samieyra, provincia de Pontevedra , de esta
do soltero, ignorándose silenia padres, y sin que se 
le conociesen en aquella capital parientes algunos ni 
habitación , pues pernoctaba á bordo del propio falu
cho. También aparece dé süs señas peréónaíés que se
ria como de 22 á 24 años, sih barba ni patilla / Vesti
do con una camiseta azúl de lana , pantalón dé paño 
oscuro, sin medias ni zapatos, una fe ja encarnada por 
la cintura y de estatura como cerca de cinco pies. Reci
bidas las conducentes declaraciones , consta de ellás 
qué el Viotorio Rodiño sucutíibió ahogado ó asfixiado 
cotí carbón de piedra coii que hábia hecho de cenar en 
Un anafre, lo mismo qtíe deóíar a ron Iós facultativos 
que practicaron la atítopsiaJ Etí el cqai áé h á lla c liú fa  
qué dice asi : ’  ̂ 1

Atíto.==Dirijase exhorto al Sr. Comindanta militar 
de marina déla provincia de Vígo á que pertenecerá 
Ayudantía de Pontevedra» paré que se practiquen di
ligencias en averiguación de los parientes del difunto1 
Viotorio Rodiño, á quienes seles instruya? de su falle
cimiento y causas que lo han motivado, haciéndosela 
saber que si iatentwa mostrarse partes lo vérifiqúenb 
dentro de un breve término, ó en otro;caso cantesrtenf 
negativamente: sin perjuicio de eifey:dés0  vista ai Mi
nisterio público, le mandó ¿y firmó el juzgado* de IfeM 
Comandancia militar dé marina de este tercib y  prd-

, Cádfc? A X L M  Febrero de 4 8 £ 5 ,^ P d a n «  ¡
Roméro.«==Mánuél Jósé Salamanca.

Fué devuelto dicho exhorto, por no aparecer el 
Victorio Rodiño matriculado en las listas de hombres 
de mar de la Ayudantía de Sanjenjo adonde pertene
ce la parroquia de Samieyra, y luego se volvió 4L r-e¿ 
oibir con un testimonio que su contenido y autupfóf 
yelmjo ásuconjmuacion dicen así:

Té$|ímonio.aiJo el infrascrito escribano público de 
J eslé  ̂ ? interino del juzgado de Marioa de Este
- tercio y ppoviBcia, doy fe que en la sumaria á qué se 

cqnt*a&ei anterior exhorto ha recaído el autn que dice 
así:* ' *

> Atíto.==Los dos anteriores oficios recibidos h°y én 
el juzgado únanse á la sumaria de su referencia, y el 
exhortó que sé devuelve dirijase nuevamente al señor  ̂
(Comandante ixiilitar de Marina da la provincia de Vi- 
llagarcia, para que se sirva disponer que por medio 
de los periódicos públicos y Boletín oficial se cite á los 
parientes del difunto Victorio Rodiño en el pueblo de 
donde resulta ser natural, para que en el término 
de 30 dias se personen en este juzgado por sí ó quien 

hJos repjg^nte &fNgí|t dej^fkjlereeho; preveni^-qi»^^ 
• .ja sa d o i»  habem^árifinkdé; lo que se proveeré |é|': • 
^ ? rí r^ S er;iu.i(% ^  lugar, poniérpiése Siy
Efecto^É^hionm-ffe' etóta^dvidencia á contitíuéciétí 

exh^t$^ A§f |%'i¿andó el Sr. GomanfeÉti|i 
^,m ilit#^f »ferina'j|^e^|tóréio y provincia (X)trdic4  ' 

tám # dóTIS’. A $ f^  ffipttr jy firman en Cádiz Cáiév 
4 S^Si^PifojEi.^Romero.— Manu’él José j

Auto de este juzgado.— Se acepta y cumplida
mente él antérior exhorto ¡ con el sin perjaicio or
dinario.
- Con la relación necesaria , é inserción de la última 
providencia  ̂qu^ en aquel se contiena, pásense con 
oficio respectivos te^imenios para publicación eaeí 
Boletín oficial á* e4a provincia yen  la Gaceta delG or 
bierno, encareciendo la brevedad y señalamiento deí 
número y dia en que se hiciera dicha publicación.

Lo mandó el juzgado de Marina déla provincia de 
Villagarcía, Abril 4 2 de 4 855.=P. O. el segundo,May- 
mó.=Mánuei L. Vi!ferino.==?*yicente Saavedra/

Y es el presente que firmo en Villagarcía á 44  de 
Abril de 1855.=Viceute Satívedrá. 4 005

Pr Quintín de la Pradilla, Juez de prirnera instan^ 
cía de la ciúdad y partido de Bdlágüéry
- Por el presenteEe cita y  emplaza á í>. José Térrei 
cilla, depositario, de Rentas del partido de Jaoa, pro
vincia de Huesca', reino de Aragón , cuyo paradero se 
igtiórav cuál destino desempeñó éólós años 4824 ó ^2 , 
para que dentro de 4 5 dias primeros siguientes á la 
pub!icacion de este anuncio comparezca, por sí ó per
sona legal mente autorizada á: este juzgado y; escribanía 
del presente áótuár'ió, al efecfo 'dé hacerle saber.la 
Real sentencia dé vista pronunciada en 2  ̂ de Marzo 
último por S. E. la Safe tercera de la Audiencia del 
territorio, en méri,tos dp la causa criminal formada con
tra A g'ustih Castélls y Etrós de lo? pueblos xia Blanca- 
fórt y MillH por ̂ ofco- vérificado én; ef año '23- én él 
termino del tíltiipo pue^ío al menoionádo,Torrecilla y 
á su compañero D. Manuel González del Campillo, 
pues que no compareciendo le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dado en el juzgado de primera instancia de la ciu
dad y partido de Balaguer á 23 de Abril de 4 855.=* 
Quintín de la Pradilla.=Por su mandado, Amonio 
Maria Cila. 4 4 08

D. Fráhciscd Múñez de Arenas; Jiiéz de primera 
instancia de esta ciudad de Arcos de 1a Frontera.

Por el presente cito, llamo y emplazo^ los que se 
’ ereatí/con derecho á los bienes quedados? por muerte 

daJD^Juan Romero^ v eaiuo da.-l a v i í i a da Espe
ra , para que se presenten en este juzgado, por sí ó 
pbb perfcóna boitípetentemente áutoritódá, á deducir 
sus acciones dentro del término de 30 dias» contsdes^ 
desde 1a inserción de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno; bnjo apercibimiento qué de do verificarlo 
en dicho término les parará á los que no 'se hubiesen 
presentado el péfjtíicto qué haya Tugar. ?

Arcos 4 9 de Abril de 4 855. =  Francisco Nuñéz de 
Arenas. 4J2Ü•• _ •• i- v i ::: ■" v ¡

D. Francisco dê  Ripa^abHlero comepdadj?r de la 
"Real orden americana de Isabef Ja Católica , Júéz de 

primera instdiieif del: distrito de San Jjban de! esla 
ciudad y especial deí Hacienda pública- de la p ro 
vincia. "

Por el presente cito, Ifemo y emplazo á Antonio 
Conesa , vecino de Cartagena, comeiciante con esta
blecimiento en el partido de Canteras, para que dentro 
.de q u r w is  señalar® por prfai^ro , in u n d o  y ;
tercer término se presente, jen este juzgado á vespon-, 
déY de1 los cátaos qtíé Fé réstíltarf en él prrcédíriiiénfó 
Criminal que confrá él mrsráo sé sigue[ bajer apercibi
miento de que pasado sití! verifica rio se íe declarará 
Contumaz y rébeidd, y continuará el prócéso, enten
diéndole tifi ló^sucesivóEon loŝ  ̂ éstrádósj parándole

Murcia ¿4 de A^Vil de 4 855.#=^rancisco de Ripa.=  
Por mandado de S. S ., Camilo Rubio. 4095

D. Juan de t)íos González de ía Torre, Secretario 
honorario de S. M> y? Juez de primera instancia de esta 
ciud ad de Áodújaf y su partido &c.

Por el presente se cita?, llama y  emplaza A jados 
los que se crean con derecho a les bienes con que 
está dotada ÍA (fepeílapia funciacíó en la parroquial de 
San Baríolómé, 'dé esta, ciudad, por D. Juan Manual 
dé Leovus,̂  natúrál y vecino qué fue de ella, para que 
en el terminó da 30 dias contados desda, la inserción 
del presénte en la Gaceta y Boletín oficia) de esta pro
vincia  ̂comparezcan per medio de procuradores con 
poder .bastante anta el juzgado de primera instancia 
de ésiá ^féridá’ á ejercitar süb lacbiotíés; bajo aperci- 
brmíerito due dé tío. hacerlo én El término señalado' 
f e  parará; el perjuicio que haya lugáf eñ dérecho, 
pues asi ío tengo mandado en .providencia de 4 4 del 
corriente S yíirtud de Ja démánda promóVida por Don 

, Sebastian Romero en reclamaoion de los citados bienes.
, AhdujáriálB dé Abrilde 4 8o3.==jíián dé Dios Gon- 
* záíez dó" fe Tbrté.= Pór'íhándadó dé S. S., júan‘ de 

Dios Etíciso.  ̂  ̂ V 1125‘V-'- V-> . • •: ’ r
. i r; >, .. ;— l. ... '"i- — 1 ;• --H [" i", —«—

D. Antonio de Torres y Sánchez, Juez de primer a 
intancia .de esta ciudad da Lorca y su par tido ckc....

Por el presente se cita , llama y emplaza á D. José 
: Roca, páife qhéétí el téróiihode 45diásée persóne en es- 
: te juzgado y escribanía d é l que refrenda á ser citado- 
1 y emplazado en íos  autos qtíe en  nom bre de l Estado si

gue e| Promotor fi¿cal sobre derecho á lo#bienes que- 
formaban la d p tlé ió»  dél vínculo qtíé fundó él pres- 
b ítéfo  D. Alótíso de'C óntréfésv prebendado que fue*de 
la santa iglesia catedral de M tírqia, para 1a rem isión1 
dé aquellos á; fei#ap Prioridad/tíiéd feto te fes apéfeciones 
interpuestas por  ̂éi Sr. Di Jáitíié R u iz 'A brem y D? Juan 
Rodé de Togores al falló qtíé recayó en  Aói mismos 
autos; bajo apercibimiento- q u é1 n o verificarse la 

: prteéBtácion é f  referido D .qósé  en? el término* que
va ditftidf f e  sétAn señalados e «  stf rebéidfe f e  é & rá -  
dós del jtízgádó , c o n  qtíie» fee etttebderánlas a ctú a - 
c io n é s v ^ á i^ d o lé ^  ípérjuicio qtíe h»yacltí|ar; ^

: Lofcá 23 dé^Abribdéíl85ñ. «=» AtUoifiorde Tofrés;=B
Por^háridadó de su tóéroed / Jñáé dé Luna Peréz. - 

■ * d ’■ ■ ■' m t
í, .. ' • :: ' - :' '' . t . ;•  ̂ \i’j __ . ■. . ■,. 1.

; -r-vr\‘ —-r~—r?— ■ •——¡—--rrT--  fr--
providencia i del Sr.-D^ Juliatíi de Zabalburu,

Juez de primera instancia d$l di^trito de Lavapies dei 
. esta ¿coftép40 bife; llamaüy emplaza Pedru Flores 
Péftíz^ptítá que etíel térininode nueve dias jse piÊ  ̂

Isetífe étPdtohoíjuiqgado-^y esoribanlaj de D*nAntonio

üurruezo, 4 rto en banta Cruz, piso bajo d^ la Audien
cia territorial, á prestar una declaración encauma cri
minal que estoy instruyendo contra Antonio Cedrun y 
C$cho por estafa; previniéndole que de no hacerlo le 
parárá perjuicio.

 ̂ D. Jpsé Jorge de Goya, Juez de primera instancia 
del partido de esta invicta villa de Bilbao y especial 
de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Ra- 
mon de Amestoy, vecino de Lesaca, en la provincia de 
Navarrav contra quien en este juzgado: se ságtí#v 
catíSa. crítíainal de oficio por atribuírsele $1. delito d* 
contrabando y defraudación, para que en el término 
de nueve dias, que por primero le señalo, se presente 
en dicho juzgado á oir los cargos que contra él resultan 
en la expresada causa, que si lo hiciere se le oirá 
y hará justicia, y en defecto, pasado dicho término, se 
seguirá en rebeldía y continuarán las diligencias con 
los estrados, parándole el mismo perjuicio que si lo 
fueran en su persona.

Jipara^qjíé no pueda alegar i g n o r a n c h t / < 
protón te; ^ífcao 46 de Abril de jf§|)5.=Jétó .itírge gb 
G o y t fP o r  jfaandado de S. S., Frápéí^co dé Baatorra.

— ........- .‘yn; n %
f f t í  vKti^ de providencia di^Sr. Julíaá'^i Za-1

balttptru de primera instp^^ del |listri&d| La- f
"vrapíí#- , llama y empttfe Rer tógundfe Vez y
término de. nueve dias á Dionisio Estéban , que en 
Marzo del año último habitó en la calle del O ¿o, nú
mero 4 4 , cuarto principal, para que en dicho término 
se presenté en este juzgado , silo en el puo bajo de 1a 
terr itorial» y escribanía de número dél crimen de Don 
Autonio Burruezo, á evacuar el traslado que le está 
conferido en pausa criminal que se instruye contra el 
mi íiio, previniéndole que de no hacerlo le parará 
perjuicio y sé entenderán las diligencias con los estra
dos del juzgado. ,4 429

En virtud de providencia del Sr. D. Julián de Zabal- 
buru , Juez de primera instancia de Lavapies, se cita, 
llama y emplaza por término de tercero dia á un 
caballero que en fe tarde del 4 8 del mes último le 
fue robado un pañuelo en la calle de Atocha junto á 
la iglesia de Santo Tómas, coma igual mee te á las per
sonas que hubiesen ipresencfe/dp la ocurrencia , á fin 
de que eñ dicho ténnino sé presente en dicho juzga-  
gado y por ía escribatíia de número‘del crimen de 
D. Antonio Burruezo, que la tiene en el.piso bajq 
efe fe Audiencia territorial j á dar la correspondiente 
declarácion en páusa crjmínal que se éstá instruyendo 
por dicho robo. ! /  i ? •; . 4 42 8

En este juzgado y escribanía del que refrenda se 
ha.pronióvidp expediente por el procurador D. Juan 
A. Pefez, á nombre de Aniceto Rodríguez» en reclama
ción en contíeptó de libres dé los bienes qtíé forman fe 
óapellania que en i Sin íjfejtéb?q de esta ciudad ̂ fundó 
María de Nieves, vacante por defunción de D. Anto
nio Crisóstomo Rodríguez; y por auto de 3 del cor
riente he acordado la citación y emplazamiento de 
todos los que puedan tener derecho á los mismos bie
nes por edictos en 1a Gaceta y Boletín oficial, y término 
de 30 dias, para que dentro de ellos concurran en 
forma legal á usar de su% derechos; con apercibi
miento que pasado el plazo sin mis citarles, seguirán 

. los autos su curso, y el fe!Jo les parará perjuicio. ,
Segovia 4 4 de Abril de 48o5.*=Mmuel (fe la Vega 

Cocaña.=Baltasar Pastor. 4130

Por el presente y un vir tud de providencia del se
ñor D. Diego Borrajo, Jir̂ z de primera instanefe de 
está cápital, refrendada del escribano del Crimen Don 
Jacinto Zapatea sé cita , Harria J  emplaza por primef" 
edicto y término de nueve dias á Pedro Soto , cuyo 
pagadero sé’ igüora , él cual ha vivido en la Galle dé 
Embajadores, núm. 48, cuarto bohardilla, para que 
se presente en la cárcel á responder á los cargos que 
le resultan en; la causa que contra el mismo se ins- 
truye por estafa ; ed la inteligetíciá que dé no veriffe 

, cario sé stístanciará en su áusancia y riebéldía, parán
dole el perjuicio qüe haya lugar. ! 4 474

’ Licenciadof D.' Gregqrio Cañete y Ronce, Juez de 
i primeria instaricia de ede partido. <

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de este partido del dia.5 de los.corrientes,, refrendada 
por el esc- i b ino del juzgado D. Tomas C isel, sé cita, 
llama y emplaza .por-. femina-!4or.¿3fi.. dias A  todos Jos 
que se crean coa derecho á los bienes de fe capellania 
oolatiya fundada etí PlniHa .deL Valle por el paire Dóo 
Pedro Felipe García en su testamentó otorgado en fe; 
villa de Mídrid en 31 de Agosto de 4744, para que en 
dicho términáí compárezéatí én este juzgado á entablar 
las acciones íque fes correspoüda , pues pasado dicho 
térníiuo, que se empezará á contar desde fe publicación 
de este anuncio en la Gaceta, sin haberlo verificado 
les parárá ér perjuicio qué "haya lugarr y para que? 
llegue á notfeia de todos yf.nioguno pueda alegar igno
rancia se fija' oí ptresente  ̂ , . ..

Torrelaguna 7 de Mayo de 4 855.*=»Gregorio Cañâ - 
te.==Por su mandado, Totpas Casel, Í26G ¿

D. José Me] i ton Sequera, Juez de primera instancia
de esta yiWaJkc. , :;. ,

Se cita y emplaza á los. par feotes que sé crean con 
derecho á. la propiedad de los^ bienes que constituyen 
la capallanía fundada ppf:..pqna María Ignacia Cm di- 

1 lejo Lia ñ o , servidera ep-la iglesia parroquial de Sanfa 
Ane de fe misiina L para qué dentip, d e l. término de 
30 dias comparezcan en este juzgado por medio de 
procurador que apoderen á deducir Jas acciones de 
que se vieren asistidos, entendiéndole que si lo omi
tieren Tés-parará .péfjüícip. ' ' T

Fregenal de ía Sierra/ Abril 2 4  de T83o.=Jó¿é Del
gado y Ayafe.=^ntonio de Sqto.

juzgado de íá C;3pitanía générál dé Gastilla la Ntíé- 
va.=En virtud de pfovidéhcia del Excmó. Sr. Capitán 

; general de fe mrsmá ,sse"citá', lfetíii y ernplaza á Dotí 
Joáé Perez dé Sáfitá M̂ t My CorótíEi retirado de íóferí- 
tería é Intendente dé Uitraitíir sin éjercieio , para que 
dtíñtró dél término de b/rcero dia se presenté en di
cho juzgado, callé da Atocha, local dé‘Santo Tomas; 
piso entresuelo, coi. el fin de.hacar le saber un trasla? 
do que se le ha conferido de un escrito presentado á 
nombré de D. íuaih Mírtinez Baeza y otro; presentado, 
por el procurador que él primero defendía, D. Ventura 
Asénsio Santa María; bajo apercibimiento de que de 
útf hacerlo lé parrará el per juicio que hiya lugar.

Di Timoteo Jimenea Palacio, Juesfc de primera ins
tancia del distrito d  ̂San P?b!o de Zaragoza.

Por el presente cito y emplazo á cuantas personas: 
se considerenEon dérecho á Jos bienes de los benéfi** 

i otos fuodadós en la iglesia parroquial de San Pabló dé 
esta ciudad por Martin Pástriz y Juan Peralta , -parat 

, quejen e l término de dias, contados desde sú Ru- 1 
blicacion en la Gaceta del Gobierno, comparezcan *á 
dedubirlo kgahñente en esté juzgado5 en el proébso 
que radica en la escribanía del que refrenda; bajo' 

i apercibimiento de que pasados sin verificarlo se dará 
‘ al expediente ef curso que corre?ponda , parando'e 
el perjnScio que haya Y R^ra íSüfíibtoriedad he 
mandado publicar JíSfeexpediente. . b

Dado en taragoza:á 27 de Abril de 4 855.=TimoteO ‘ 
Jimenéz Pafecio^Por su mandado» José Gároia, ,

•: • ') 4.324 , ;,

D. lfaOTel Gonitóez S a j^  , lo e r -d *  pilimun
instancia de esta villa de Daimiel y su partido.

Por el presente y en su virtud cito, Hamo y empla
zo por término de 30 dias á todos los que se crean 
con derecho á los bienes dótales que constituyen la 
^ape|lanía colativa fundada en la parroquial de la viila 
de Fuente el Fresno por Alfonso Garrido y su esposa 
Josefa Anéjana, en 30 de Noviembre de 4792, vacante 
hoy por defunción de su primer Capellán D. Alfonso 
Clemente Garrido, pues asi lo tengo mandado en el 
expediente incoado en este juzgado por el procurador 
D. Ignacio Perez y Peñas, en nombre de D. Tomas 
Gáfrido , Vecino dé Mafc%d$/¿sobre adjudicación de 
dichos bienes; apercibidps que pasado dicho término 
¿in haberse presentado en este dicho juzgado les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dido en Daimiefá 28 de Abril de 4855.=Manuel 
González Sandoval.i==De,su órden, Vitoriano Moreno 
y Buendia 4340

En virtud de providencia del Sr. D. Alberto Santias 
piynéBi^iQstancipIlel distitór^TÉtfalacio de 

esj|yÉrte¿tefrÍMada d e f^ riban op le  W fL  D. Blas 
M ó ^ o , sé citá á josé Gdmfe , soltd^o. d n B  años de 
id ia ^ ’nathral ílj^isfe hijo de |^|sé. y de
Ppá.'.t'iburcia Susana ,: pa«%§4^4^Rtérm ino 
deE3fcjliafi, coc¿fe^  détófe|[a jn s e ^ m  m f e  anun
cio ep la  tjaceía," que po^jprimero tercero
se le ¿on<^je, ^ p rd tó fi^ 3 eiL la de dicho

-»e8 ór$-ó líareobde ; á l E s p o ñ l o s  cargos
que le resultan en la causa que se le está jongj^ io 
por hurto de un caballo; apercibido que de do hacerlo 
se sustanciará aquella en rebeldía y le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.- ; 4066

D. Cristóbal de Pascual, Juez de primera iastanofe 
del distrito del Salvador y encargado interinamente en 
el del Sagrario de esta capital por S. M* (Q.|D. G.)

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Dioni
sio Miría Montalvo, de esta vecindad, para que en el 
preciso término de 30 dias se presente en dicho juz
gado del distrito del Sagrario, por sí ó por n^edb. de 
apoderado, á contestar y seguir la demáfidá de méhár 
cuantía que contra él dedujo D. Mariano Lapierre, de 
e?te domicilio, sobre pago de 2 ,0 0 0  rs. vn., resto de 
mayor cantidad que el último le había entregado á 
cuenta del precio de un oficio de procurador déf nú
mero de esta capital que elD . Dionisio hafiia renun
ciado á su fivor, cuyo traslado dé dichá demanda£ ño 
pupo notificarse al referido por igoorarsé su paraderos 
bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término 
sin que comparezca se proveerá lo que corresponda, 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 42 de Abril, dq 4.355.=Pas- 
cual.=Por mandado de S. S i, Franctácb^tavier del 
Castillo. 4 3 3 5

D. Sebastian Herrero Espinosa de los Monteros, ca- 
bril^rd mpstr^nté de la Real d f  Séviifej» d c  feiáclita 
órdep militar de San Juan de Jeruza lea ̂ sqgío, de la 
éconómid de Amigos del pais de Jerérde la RróhtEfaf 
abogado da su iluAre colegio, doctor eQ jurispruden
cia y Juez de primera instancia de esta villa de Moron 
de la Frontera y su partido.

Cito, ifetnp y emplazo á Jqs que sa ceqaór con de
recho á la propiedad de Tos bienes dé las Capellanías 
fundadas ftn feü viil^c Ha y Dnf ku ^iráiiiialh
par D. Lucas Moreno Guerra y D. Juan Moreno Guer
ra , para que se presenten á ejercitarlo en este juz
gado, por medió de ptoófirador ó persona que le re
presente en el término de 30 dias , contados desde que 
se inserte en el Boletín oficial,de esta provincia y Ga
ceta, der Madrid. i

M o f o n  y  M i y o  4  d e  4 8 5 5 . = | S ? b i s t i a n  H e r r e r o . = P o r  
str m i n i a d o  , J o a q u i a  R a m o s  p i l d e r o n .  4 3 5 4
 ----------------------fe--------- ----- _

Licenciado D. Antonio Lobez Alcalde, abogado de 
Jos Tribunales nacionales, Alcalde constitucional y 
' Presidente del Ayuntamiento pe esta villa.

Por eLprosonta cUo^ llamó^y emplaz¿44os4-Afea- 
raz López, hijo de Pascual ,ínúm. 24 del sorteo de 
raozos¿del año actual, para qtíe el dia 26 de fes^qn- 
riente^ se presente ante ía Exfcma. fjiputaciohAM-pyin- 
óial de Almería , como uno (Jé los soldados (ifej( pupo 
da este pueb o; apercibido qjie de no Hacerlo le pa- 
rárá'el perjuicio que haya lugar con arreglo al artícu
lo 4 0 2 | del proyecto de Jay.- aprobado por el Senado 
en 29 ;?dé Eóéro de 4 850.

Dado en Velez-Rubio á 2 2  de Abril de 4855.=»An- 
tonio Lop«z A!calde.=Por su mandado, Francisco Lo- 

?pez Teruel.

D. Jo?é Maria del Todo, Juez de primera instancia 
por S. M. de -  ^

Por el presente se cita*, llama y emplaza á los que 
se consideren con derecho á los bienes que constitu
yen la memoria*tfáAnisás fuüdáda porDofii Maria Ro
dríguez en la villa do Los Birrfes qn i® d8, Noyfem- 
bre dé 4796, para que"en el terminó de 3o días, con- 
tado§ desde la inserción >del. presente tínJos periddi- 
cos oficiales de fe provÍQOfeydelac^rtevCOibpar^z^. 
can enaste juzgado por sí ó  por medio de proc»rajdar* 
á deducir el; que fes esista , pue$ de .qó fterifiéaMo les.
parará^I pei^pioióque?haya:Lttgar.: ;H /  J

• San Roquef26ide Abril d# 4 855.?= Jasé; Mariaidet 
Todo.=Por .su itíandactov Antonio Aragó.; -  ¿ - -  i ^

D. Gerónimo,Martin, Alcalde constitucional deessta 
capital y Juez interino de primera insfencía dé 4k 
mfema y su partido y de Hacienda de fe provitítfe. So 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Ĉ fedí>nfeí 
Díaz * vecino de Lepe, por térnlinorde 30’ dfed 
principian á;contarse desde el en que^aparézcr insaa^ 
to e t̂e anuncio en fe áweta de Madrid, para <¡$«toifen-

,% h“ < qm ysjsfldsolos gastos del juicro y multa que te ha sido impuesta 
en causa por «prehensión ds/v^ue^y «gaar^fejHe^y5*  
no verificarlo se presenté" etí la cafés! dé fe ciudad de 
Ayamoate, partido judicial de dicho pueblo, á cum
plir fe  prisipn aubsidiaria al importe dq aqucjill Ajjra- 
zpn ;dp. medfe. duro por día, parén c í q l e  et. 
que hjya lugar en otro caso, fe  , 7  '

. Hqejva.y .Í4-. ¿de,/!
José.María déla,&óíte. ^

■ l r - ,.r
¡ ' .. • . ?■*? .; . : • •; : ¡ ¡! .i ** i J iíi '-.j'J

D,,^ais 4e Angulo, Juez do; primeraAtístimitó 
e&tá riudad do Aác l̂á de Hmairqs y su partidora* ?,

. Por el presente cito, 4femó y empia^ á^VtoMltó* 
Molinos Larras, Gaspar G.aroía y . A#OiHOitFtlBtltffelIti 
para que;en término de nueve días,;contadoaídósde 
esfa fecha, se presenten en erie-, juzgado/ A p fe s la i 
cierfes declaraciones en causa criminal pendíeR&lgf 
é! por interesar asi á la vindicta pública y recta ad
ministración de justicia. ~  ̂ —

Dadô  en Afealá á 26 de?.4 Abiil da f85t5áKLuis 
; de Atíguio^Pop i^andado de , ?Apgal ijfeüo'q
• ' 'Y: o ■:< ?É4éL::- oh

> ; - .Í .T ;5 - ';  '«..•■ , -• ' . ■■■ t  -eda* f'HÚi1 -... ........  ■ -      L .......................... i.im.i—»
?.5 , í •; yy-.nY Y>n&b3viii Mn  .

, D. Benito Bultrago :y Vinue^a^ v*Juez*do?sHaotóiicfeh 
de esta provincia. ; ^

Por el presente eitíoif llamó; V empía^) ;i  JosA 
nand^z tlarjini «lias Chato, vecino dcl p t t ó  VlllAiMrf 
tre^ para que dentrodel té^miiVhde;30  fliasii á cpídafi 

j desde fe ins^rcioii ¿ 0  oa ¿fe:Q f & e t v l l fef4|4ir
i se presqntefen h§i& 
i freíala q responder: d% fes,¡oapgos ̂ ue 
UaL qáu^que.jOontra el mismo 
U<^r^^títiE)¿q4oy dftfetítíd%ci0 tívy
en dich^ término fOi .ledecfenn'á^MJtgmaz y^fehaW^
parándolo^ perjqioió m *  htíya M ̂
. t íDtító



Buitrago Vinues¡a,»»Por mandado de S. S. Manuel 
Fertfafide£ Diez/ J449

En. v irtud  de providencia del Sr. D. Julián de Za- 
balbttfu* Juez de primera instancia del distrito de La
v a je s  de esta corte, se c ita , llama y emplaza por té r
mino de nueve días á Romualdo Agudo Bdbuena, para 
que se présenla en dicho juzgado y escribanía de Don 
Aptoajo B urruezo, sito en e l piso bajo de la territo
r ia l, ¿ fin de hacerle saber el auto definitivo que ha 
recaído en  Ja causa criminal qne se instruyó contra di
cho per conato de asesinato; previniéndole que de no 
verificarlo le parará perjuicio. 1158

_l í S i f la ir S i' i f  . t-.______  ;

*' ■ * ‘
f lo rá n d o se  la habitación que ocupa eu esta corte 

D* M anuel O rtuno , se le cita para que desde luego se 
presenté en el juzgado de Lava p ies, que despacha el 
Siv J)¿ Julián de Zabslburu, y escribanía de D. Ber
nardoCastañeda t i  rendir declaración en causa crimi
nal pendientor 1160

Ignorándose la habitación que ocupe en esta corte 
D. Antonio Corros, que ha vivido en la Carrera de 
San Gerónimo, púm. 11, cuarto segundo-9 se le cita 
paca qqe desde luego comparezca en el j uzgado de La- 
vapies y escribanía de D. Bernardo Castañeda á ren
dir una declaración encausa criminal. 1161

P* Lino Duarte , Juez de primera instancia de la 
Motil la del Palanca r y su partido fe*.
• JPor el presetite se c ita , i lama y emplaza por tér
mino de 30 días á las, personas que se crean con de
recho á dos capellanías colativas fundadas por el pres
bítero D. Antonio López Cambronera en ia villa del 
Quintatíar dei R e y p a ra  que en dicho término se pre-; 
sénten en este juzgado, por sí ó por procurador con 
poder Bastante á deducir el derecho de que se crean 
asistidos como parientes dsl expresado fundador.

Pado en la Motilla á 28 de Abril de 4855;.=Lino 
Puafte.=»Por níandado de .S. S . , Antonio Roldan.

1165

Bp virtud de providencia d tl Sr. D. Francisco de 
Madrid P iv íla , Juez da primera instancia especial de 
Hacienda, se cita, llama y emplaza por el presente 
anuncio al Excmo. Sr. D. Manuel López Santaella, para 
que en el término de 20 dias que por segundo edicto 
se l^ jsenalan comparezca en te juzgado , sito 
en la calle de Capellanes, núm. 7, piso b jo , á pres
tar declaración y demas que convenga en la causa 
que^ó  sigue por distracción de fondos y abinos^eu la 
admimstracion de los ramos da indulto y cruzada de 
que fue Comisario general; bajo apercibimiento que 
de no verificar su presentación se sustanciará la 
causal en rebeldía con los estrados del T ribunal, pa
rándole el perjuicio que haya lugarv

Madrid 1 de Mayo de 1855.=Por mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 1(84

PARTE NO OFICIAL,
g ,   ̂ • . i 1,,, : , , . n ~ ^

EXTERIOR.

La telegrafía privada Ha va s  comunica 
el despacho siguiente: 

Viena, jueves 10 de Mayo.
Corren aquí muchos rumores. Entre los que mas 

necesidad tienen de confirmación, y que se acogen con 
mas circunspección , se debe colocar el que hace pre* 
éagiáf la  retirada del Conde Buol.

Documento relativo á las negociaciones de Viena sobre 
la cuestión de Oriente.

Número 1.* Memorándum comunicado al Príncipe 
Gortschakoff el dia 28 de Diciembre de 1854 por los 
Pteltfpotenciarios de- Austria , Francia v la Gran Bre- 
tai}¿^ ; . t ‘ / y ;  ..

Para determinar el sentido que los Gobiernos dan 
á cada uno de los jgnncipios contenidos en los cuatro 
artfcutt»; TeseTvlnífose, Cómo siempre lo hicieron, la 
facultad de presentar- las; fccfndiéioíies especiales que 
les parezcan, exigir los intereses generales de la Eu
ropa, ademas de los cuatro punios da garantía, á fin 

^  repetición de las qUimas complicado- 
N  Representantes de A u s tr ia F ra n c ia  y la 

(|l4 ja3retaña declaran:
** Q«e siendo de opinión sus Gobiernos que era 

n£g§§ajio.supnmir cL protectorado ejercido exclusiva
mente por Ja R$si|i en la Moldavia, Valaquia y la Ser
via, y coloóár para jo sucesivo, bajo la garantía colec
tiva de las cinco Potencias, los privilegios concedidos 
por los Sultanes á ios principados que dependen de su 
imperio, han creído y creen que ninguna estipulación 
de los antiguos tratados de la Rusia con la Puerta re
lativos á dichas provincias será puesta.en vigor resta - 
bleclda la paz; y los arreglos para terminar este 
asjtipto ge combinaráu de manera que se conceda pie- 
no y entero efecto á los derechos de la Potencia seño
rial, á los de lus tres principadoj y á los intereses ge
n ita les  de la Europa,

-íará dar á la libre navegación del Danubio todo 
el desarrollo de que es susceptibie, será de desear que 
eFcursó del Bajo-Danublo , en el punto en que em
pieza á ser éomufl á los dos Estados ribereños, fuese 
excluido de la jurisdicción territorial existente en vir
tud dei art. 3.° del tratado de Andrinópolis.
* * <<$QS,basps la (ib re navegación del Danubio no 

estar asegurada ínterin no se pone bajo la ju ris- 
diccioii de una Autoridad sindical, investida de todos 
loi^poéeresúecésarios paradestru ir cuantos obstácu
l o  existan y puedan* existir en las entradas da di
cho rio.'

í S ^ W ^ h l t o n  dél tratade dé J3  de Tulto dé 4841 
tendrá por objeto ligar mas completamente el imperio 
otomano al equilibrio europeo, y poner fin á la pre
ponderancia rusa en el mar Negro. En cuanto á los ar- 
féglos qvie puedan hacerse sobreesté puntó, dependen 
directamente de los acontecimientos de la guerra , sin 
qtfé^e puedán e¿  la actualidad acordar las bases, sien- 
éd étifiMetíté Indicar el principió, 
y'^etfuftóiando la Rusia á la pretensión efe poner bajo 

un protectorado oficial los súbditos Cristianos que per- 
rijo ^griego , jenuncia igualmente como 

consecuencia natural á la renovación de ninguno de los 
a j ^ i l o g - ^ J c ^  ;aptiguos Jrat^dos de K Q ptchonk^ii- 
nar^ ii, ya íalsa iotérpreiacron ha sido la causa 
principal de la guerra actual, tiñiéndose reciproca- 
ménté pdra ’óbtenea* de U iniciativa deF Gobierno oto
mano la confirmación y subsistencia de loj privilegios 
religiosos de las comuniones cristianas, sin distinción

de énas ías generoóas intenclones manifestadas por B. M.
r . i  A A

el S ultán , las Potencias aliadas se unen con el mayor 
cuidado á preservar de todo ataque la dignidad dé S. A 
y la independencia de su Corona.

Protocolo de una conferencia celebrada en 
Viena el 17 de Abril.

Presentes por el Austria el Conde de Buol Scbauens- 
tein y el barón de Prokesh d‘OHen; por la Francia, 
Mr. Drouyn de Lluys y el Barón de Bourqueney; 
por la Inglaterra, Lord John Russell y el Conde de 
W estuíorelañd; por la Rusia, el Príhcipe Goxtscha- 
koffy Mr. de Titoff; por la T urqu ía, Aalí-Bajá y 
Aariíl-Effenái.

El Cotíde Buol; anuncia que el príncipe Gortscha- 
koff se lia informado de haber llegado la respuesta de 
la corte imperial de Rusia á la comunicación emitida 

. por süs Plenipotenciarios.
El Príncipe Gortschakoff: Mi co rte , apreciando las 

razones que han impulsado á los miembros de la con
ferencia á hacer que el Gabinete de San Petersburgo 
tuviese la iniciativa en las proposiciones relativas al 
tercer pun ió , no ha juzgado deber aprovecharse de la 
ventaja de la iniciativa que se lehabia ofrecido: al mismo 
tiempo ha autorizado á sus plenipotenciarios, conforme 
á la dec arecion hecha en la reunión del 47 de Enero 
último, á en trar muy gravem ente, y con el sincero 
deseo de llegar á un arreglo, en el éxámen de las medi
das qué se le propongan, con la condición de que no 
serán de naturaleza.de usurpar los derechos de sobe
ranía dei Emperador de Rusia en su territorio. Por lo 
que á mi toca apruebo la forma en que lord John Rus
sell ha colccado la cuestión, y cuando dijo en la con
ferencia de 26 de Mayo que las condiciones mejores y 
únicas admisibles para la paz serian las que siendo 
compatibles con el honor de la Rusia, bastasen para 
la seguridad de la Europa y para impedir que volvie
sen las actuales complicaciones.

Mr. Diouyn de Lluys expresa-su profundo pesar 
de v e r , después de un plazo de quince d ias, la ini
ciativa que se había dejado á la Rusia en una confe
rencia á que no asistió vuelta á enviar á los autores 
de la proposición. Mi pesar es tanto mas sincero, aña
de, cuanto que los aliados esperaban un resultado dia
metralmente contrarío , y no están dispuestos en su 
Consecuencia á redactar inmediatamente sus proposi
ciones. Creo pues que los aliados deberán reunirse 
para consultarse sobre este particular.

Considerando la reserva hecha por el P» íncipe Gorts
chakoff, está en la obligación de pedir nuevas ex
plicaciones sobre el sentido que les da este Ministro. 
Preguntó si la Rusia consideraría sus derechos de so
beranía como burlados en el caso en que se despojase 
ella misma de la libertad de construir un número ili
mitado de buques de guerra en el mar Negra!

El Príncipe Gortschakoff: La Rusia no consentirá 
en que la fuerza de su marina sea restringida á un nú
mero determinado de buques, sea en virtud de trata
dos, sea de otro modo. Participo del sentimiento que 
ha manifestado Mr. Drouyn de Lluys con motivo de la 
demora que han de sufrir las negociaciones: lo a tr i
buyo á la distancia, y añido que los Plenipotenciarios 
rusos estaban dispuestos desde el 26 de Marzo á entrar 
en discusión , y únicamente han acudido á su corte 
por deferencia al deseo unánime que sobre el particu
lar se les había manifestado.

En cuanto á la necesidad de que habla Mr. Drouyn 
de L!uys de establecer un acuerdo preliminar entre 
lps aliados antes de hacer las proposiciones, conside
ro esta proposición como contraria ial principio fijado 
en lasreuniones preliminares de Diciembre y de Eneró, 
á saber: da que cada persona conservarla una com
pleta libertad de interpretación sobre las cuatro bases 
de la negociación. t

El Barón de Bourqueney : Los miembros de k  con
ferencia tienen el derecho de deliberar entre sí, pues
to que firman los.protóco’os.

Lord John.Russell: Las declaraciones del Príncipe 
Gortschakoff me asombran. Nuestro único objeto, al 
concederá la Rusia la iniciativa, era darle ocasión de 
hacer proposiciones compatibles don su honor. Lá his
toria recuerda en mas de una ocasión grandes y glo
riosos Soberanos que han consentido en una limitación 
de los derechos de soberanía de sus territorios , mo
vidos por el deseo de poner un término á la efusión 
de éangre, por medio de un tratado de paz ,ó  de pre
venir un rompimiento y los malas de la guerra. Tes
tigo de ello es el consentimiento de Luis XIV para la 
demolición de Dunkerque y otros varios ejemplos que 
resultan de los tratados celebrados entre la Inglaterra 
y la Francia , y la Inglaterra y los Estados-Unidos, 
con el ánimo do evitar la guerra. Yo esperaba que la 
Rósia hubiera hecho voluntariamente proposiciones en 
este sentido para restablecer la paz. Puesto que la cor
te de San Petersburgo ha declarado la iniciativa en 
este particular, me parece que h in  disminuido consi
derablemente las probabilidades de éxito de las nego
ciaciones.

El Pííncipe Gortschakiff: Um Potencia de primer 
orden no puede si no difícilmente aceptar limitaciones 
como las de que ha hablado lord John Russell, á no 
ser que haya sufrido una larga série de desastres, y 
eí ejemplo de Dunkerque no es en nada aplicable á 
la posición actual de la Rusia. En cuanto á la dismi
nución de las probabilidades de paz de que ha habla
do lord John Russell, le ruego considere que la Rusia 
no ha excluido sino un solo punto de la discusión, y que 
está dispuesta a examinar todos los medios de solu
ción que se propongan, salvo este solo punto.

Mr. Drouyn de Lluys: Quiero prescindir, si es 
posible, de las cuestiones de dignidad: luego que ha 
sido sancionada una estipulación por consentimiento 
m utuo, nadie puede pretender que la soberanía está 
herida ni el honor violado. La Rusia misma, al con
sentir en el curso de las negociaciones en la restric
ción de ciei tos derechos , por ejemplo en las Islas del 
Danubio, no ha Suscrito sino á condiciones perfecta
mente honoríficas.

El Príncipe Gortschakoff: Es indudable que está 
el honor á salvo donde hay consentimiento mútuo. 
Bajo este aspecto es bajo el que la Rusia ha creído de
ber dar su beneplácito á las estipulaciones sobre el 
Danubio. Diferente seria en lo relativo á la disminu
ción de sus fuerzas en el mar Negro. Sin embargo, yo 
no pretendo excluir perentoriamente que se tome en 
consideración cualquier proposición que tienda ál pun
to de la limitación; pero me resérvo el derecho de ne
gar mi adhesión!

B1 Conde de Westmorel&nd expresa ía esperanza

de que el principio del consentimiento ó del acuerdo 
mútuo entre los Estados riberiegos no será excluido 
por los P en i potenciados rusos.

Aalí-Bajá: Pienso como el Ministro de Negooios ex* 
trangaros de Francia que en la nueva fase en que se 
encuentra la cuestión por consecuencia de las decla
raciones dei Plenipotenciario ruso, es necesario qüe 
los aliados consulten entre sí y se pongan de acuerdo 
sobre las proposiciones que han de hacerse. ¿Gomo se 
han de poner de acuerdo si cada Plenipotenciario tra
jese á lá conferencia un Reglamento redactado sin 
concierto prévio. Ademas, este modo de proceder es 
contrario á los compromisos recíprocos de los aliados. 
Añado que la limitación de las fuerzas navales del 

« mar Negro me parece ser el único medio de solución 
practicable y honrosa para todos.

El Barón de Prokesch: Habiéndose consultado los 
. aliados sobre las cuatro bases de negociación, deben 
naturalmente consultarse sobre su aplicación.

El Conde Buol: Es sensible que la respuesta del 
Gabinete de San Petersburgo no sea capaz de servir 
de punto de partida para las deliberaciones ulteriores. 
Habría deseado que la corte imperial de Rusia hubiese, 
no solo apreciado los sentimientos que habian dictado 
la oferta de iniciativa, sino que también hubiese com
prendido cuánto hubiera facilitado el éxito de las n e- 

: gociaciones la aceptación de esta oferta. En cuanto á 
la marcha propuesta por el Ministro da Negocios ex - 
trangeros de Francia, me parece s e r la  consecuencia 
natural de nuestra posición y del camino que hasta 
ahora se ha seguido con éxito. Lejos de tener un ca
rácter hostil contra nadie, su efecto seria acelerar y 
facilitar las negociaciones. (Sé continuará.)

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 15 
de Mayo de 1855.

; Abierta á la una y cuarto, y leida el acta de la ante
rior , fue aprobada en votación nominal por los señores que 
á continuación se expresan:

Huelves. Cordero.
Calvo Asensio. Ace vedo.
Vega de Armijo. García (D. Sebastian).
González de la Vega. Torrecilla.
Romeo. Riyero Cidraque.
Gállego. Egozcue.
Campaner. Olea.
Perez Zamora. Bayarri (D. Pedro).
Codórniu. Salvá.
González (D. Antonio). Falcon.
Márquez. Sandoval.
Sancho. Villar.
Escalante. Labrador.
Olíver. Bazan.
Fernández del Castillo. Jaén (D. Mariano).
Maestre (D. Antonio). Preto Neto.
San Miguel. , Amado.
Jiménez. García Ruiz.
Zafra. Alfonso.
Pita. Lamadrid.
Patiño. Echeverría.
López Infantes. Porto.
Lemery. Sagasta.
Otero. Angulo.’
Alonso (D. Juan Bautista). . Centurión.
Gutiérrez de Ceballos. Falero*
Latorre (D. Cárlos). Mencasi.
Alfonso. Suris.
Lorente. Gaminde.
Fuentes. Gil Virseda.
Sanz. Moya,
Iranzo. Sorni.
Hazañas. Serrano Domínguez.
Fernandez de los Ríos. Concha (D. Manuel).
Moratin. Muchada.
Iñigo. Bayarri (D. Pascual).
Uzuríaga. Mascarós.
Vinent. Batllés.
Santana. Fej'ríol.
Porgas. Gil Sanz.
Üdaeta. Gutiérrez Solana.
Reus. Rivero.
Montero. Orense.
Pastor. Ruiz Pons. *
Gómez de la Mata. Ramírez Arcas.
Medra no. Rosique.
Ametller. Novoa.
Corradi. Garrido.
Figuerola. Navarro (D. Alonso).
Herrero. Peña.
Figueras. Santa Cruz (D. Antonio).
González (D. Ambrosio.) Luxán.
Alcalá Zamora. Aguirre.
Vargas. Sr. Presidente.

Total 4 08.

Los Sres. Gil Sanz y Gaminde pidieron que constase su 
voto conforme con el de la minoría en la votación del se
ñor Moncasi.

El Sr. Sorní manifestó que deseaba constase también el 
suyo favorable á las dos enmiendas de los Sres. Moncasi y 
Figueras, desechadas ayer por el Congreso.

Los Sres. Perez ( D. Ramón), Suarez ( Gregorio ) y  
Batista excusar, n su falta de asistencia á las sesiones por 
indisposición en su salud.

Se leyeron por primera vez y pasaron á las respectivas 
comisiones varias enmiendas al proyecto de ley de sanidad^ 
al de incompatibilidad para disfrutar mas de un sueldo, y 
al que se ocupa de renovación de las Diputaciones provin
ciales.

Los Sres. Egozcue y Alfaro pidieron licencia para ausen
tarse de esta corte, y se acordó que pasaran sus comuni
caciones á la Secretaría para cuando les toque el turno.

Leyóse el dictamen de la comisión relativo al proyecto 
de ley sobre abono de los estudios hechos de los ferro-car
riles de Alar á Burgos, Valladolid y Palencia [ véase él 
Apéndice 4 .* al Diario de las Sesiones de hoy ), y el Señor 
Presidente anunció que se imprimiría y repartiría, y se 
señalaría dia para su discusión

Dióse cuenta de la siguiente proposición del Sr. Torre
cilla y otros:

«Deseando procurar por todos los medios posibles lle
guen á ser debidamente respetados y satisfechos los altos y 
sagrados principios de moralidad proclamados por el Go
bierno, como solemne ofertaren  circular de 4 4 de Diciem
bre último, á que se refirió la interpelación explanada por 
el Sr. Torrecilla en la sesión última, pedimos á las CórVes 
se sirvan nombrar una comisión que examinando las dispo
siciones adoptadas al mismo fin por cada Ministerio , según 
prevenía la propia circular^y examinando también los efec
tos de dichas disposiciones, manifieste al Congreso cuanto 
crea conveniente y los medios eficaces y oportunos para 
llenar completa é inmediatamente el objeto de aque la cir^ 
cuíar, que sin duda alguna está en el ánimo de todos los 
españoles y sirvió de lema á la revolución iniciada en Ju
nio.»

Apoyada por el Sr¿ Torrecilla fue tomada en considera
ción , acordándose, á indicación del Sr. Ministro de Fo
mento , que pasara á la comisión nombrada con igual objeto.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia: continúa la dis
cusión de la base sexta. El Sr. Rivero Cidraque tiene la pa« 
labra. , - , j  ,

El Sr. RIVERO CIDRAQUE: Señorés, esta e& una dé 
las bases mas importantes , y  desde luego puede asegurarse

que entre todas las presentadas por la comisión, ninguna 
es de tanta importancia política como la que se refiere A lfi 
abolición de la pena de muerte. Yo, al tratar de esta base, 
prescindiré completamente del párrafo de esa base que se 
refiere á la abolición de la confiscación de bienes, porque 
esto está en la conciencia de tódos.

Desde luego, señores, llama la atención lo mucho que 
se ha adelantado en el camino de esta doctrina humanita
ria y  altamente social desde él año 4 837, pues las Córtes 
constituyentes de aquel año, compuestas como las actuales 
en su inmensa mayoría de hombres pertenecientes ai par
tido progresista, no creyeron era oportuno adoptar una re 
forma tan grande como ia de que se trata. No se explica, 
señores, cómo ese principio ha llegado hasta el punto de 
que una comisión compuesta de hombres d8 todos los mati
ces del partido liberal le haya adoptado sin dificultad al
guna. Pero, señores, no ha sido otra ia causa de ese fenó
meno que los martirios cruentos que todos hemos presen
ciado, sufridos por buenos patricios que, vencidos en des* 
igual lucha, creyendo defender ia libertad de su patria, 
perecieron en los cadalsos. Yo no trato esta cuestión como 
hombre de partido; yo , á la par que la sombra grandery  
colosal del General León, de aquel soldado ilustre y valiente 
que había dado tantos dias de gloria á la España constitu
cional , coloco al General Zurbano y sus desgraciados hijos, 
cuyo trágico fin están demostrando en el cementerio de Lo
groño tres humildes cruces. También estos habian llevado á 
cabo grandes hechos en favor de las instituciones liberales y  
el Trono de Doña Isabel I I , y sin embargo todos ellos pe
recieron por delitos meramente políticos.

Hé aqui, Sres. Diputados, hé aqui la causa efióiente do 
esta revolución que se ha formado en pocos años en nues
tras creencias: víctimas ilustres teníamos, victimas cuyos 
nombres están grabados para siempre en esas lápidas; pero 
lo que ha pasado á nuestra vista, los ejemplos que hemos 
presenciado, la dolorosa memoria de tanta «víctima es lo 
que ha traído al corazón de todos los partidos la convicción 
ÍQtima de que lo que nosotros vamos á hacer es una refor* 
ma ju s ta , humana, conveniente y altamente política.

Voy ahora á hacerme cargo con algún detenimiento de 
los argumentos que se han hecho.

Decia el Sr. Figueras que era establecer una especie de ' 
privilegio el abolir la pena de muerte para los delitos polí
ticos y dejarla para los comunes. Efectivamente, compren
diendo la palabra «privilegio» en el sentido que yo la com
prendo, hay ese privilegio; pero es justo , está en su lugar, 
y su fuerza nadie puede desconocerla  ̂ porque todo ésto 
nace de la diversa índole de unos y otros delitos.

Cuando los principios sacrosantos, base angular sobre 
que descansa la sociedad, se atacan, entonces la sociedad 
tiene derecho para castigar al que la ha atacado, porque de 
otro modo sobrevendría la anarquía en el órden social, que 
es el peor de los males.

Pero cuando se trata de los Gobiernos, compuestos de 
hombres de partido, de hombres que no siempre tienen, los 
mas elevados merecimientos, de hombres que suben al po
der, no por un sistema metódico y regular, sino por otras 
influencias, entonces los ataques contra la existencia de 
esos Gobiernos, entonces la comisión de delitos políticos.

Recordad, Sres. Diputados, aquellos versos:
En casos tales ,
Los vencidos son traidores,
Los vencedores leales.

Asi que los que hoy espiran en un cadalso, mañana, 
cuando son llamados á gobernar otros hombres de sus 
mismas ideas, aparecerán entonces tan héroes como todoé 
los que están en estas lápidas.

Si pues es un delito respecto á la época en que se co* 
mete^ si mañana puede ser virtud heróica lo que hoy se 
califica de crimen horrible, borrad, señores, la pena de 
muerte para los delitos puramente políticos, que sobre agra* 
deceróslo la nación entera, sus mártires ilustres que nos es- 
tan mirando desde lo alto de los Cielos os agradecerán que 
hagais á vuestros conciudadanos un beneficio de que ellos 
no pudieron disfrutar.

Decia el Sr. Figueras, y repetía el Sr. Orense con el 
Decálogo en la mano, que Dios habia prohibido qué se pudie
ra matar á nadie. ¿Creen SS. SS. de buena fe “'que este pre
cepto del Decálogo se refiere á las naciones, á los Gobiernos 
que tienen la responsabilidad ante Dios y los hombres de 
mirar por la vida y hacienda de sus gobernados? Si creen 
eso incurrirán en una grande equivocación : esos preceptos 
se refieren á evitar aquellos actos hijos de nuestras malas 
pasiones. Pero las naciones al imponer la pena de muerte 
no proceden por venganza, sino por justicia, hija de Dios, 
y que es su representación en la tierra.

Echando ahora una mirada retrospectica al pueblo de 
Israel: ¿creen SS. SS. que no se aplicaba la pena de muerte 
en ese reino de Judá? ¿No os acordai6 de la pena á que fue
ron sujetos los murmuradores que trataban de hacer creer 
á las masas de aquel pueblo religioso que Dios no cumpli
ría las palabras que les ofrecía por medio de su Profeta? 
La Historia sagrada nos dice que fueron expuestos sobre un 
monte desierto y condenados á perecer de hambre.

Si al Sr. Orense no le satisface la promesa que hilo la 
comisión de que con el tiempo llegará á hacerse esa refbr- 
m a, y voy á satisfacer menos á S. S ., pues yo creó que 
nunca llegará el caso de abolir la peña de muerte , porque 
desde Cain , que fue el primer asesino de su hermano Abel, 
hasta la consumación de los siglos, siquiera la sociedad esté 
mas ó menos civilizada, estamos condenados por 1a flaqueza 
de nuestra propia naturaleza á presenciar esos delitos atro
ces que son el espanto dé la humanidad.

Lo que podrá suceder con él trascurso del tiempo será 
que mengüen mucho ios casos en que la pena capital deba 
aplicarse. Eso ha venido y a : dignáos fijar por un momen
to vuestra vista en el Código penal, y  vereis que la pena 
de muerte es hoy solo aplicable á ciertos delitos que son 
por su naturaleza atroces, como el regicidio, el asesinato 
con circunstancias agravantes, el incendio con iguales c ir
cunstancias , el delito de traición y el *de parricidio. Com
parad nuestra legislación de ahora con la de hace 30 años 
y decid si no hemos hecho un gran adelanto.

Yo ya sé que el partido á que pertenecen los señores 
Orense y Figueras no puede satisfacerse con lo que nos
otros nos satisfacemos. El vuestro mira al porvenir, el núes* 
tro al presente. Vuestra misión es noble y digna; pero no 
espereis haberla llenado en la vida de vuestros hijos. Nos
otros, que vamos á hacer una Constitución para la edad 
presente, no podemos aplicar los principios que no son de 
ella.

Citando el Sr. Orense ejemplos de países donde se ha 
establecido la teoría de la abolición de la pena de muerte paré 
tóda clase de delitos, nos citaba entre otras el de la Repú
blica romana.

¿Puede, señores, servir de ejemplo la República roma
na para que á la sombra de su ejemplo fuéramos á adoptar 
una resolución semejante ?

Yo respeto mucho á esos hombres que hoy se encuen
tran en la desgracia y en la emigración. Pero si yo estu*? 
viera en su lugar, Sres. Diputados, tendría una losa sobre 
mi conciencia, porque tal vez las exageraciones de esa Re
pública romana han perdido la causa de la libertad en 
Italia.

Decia también el Sr. Orense que los que estamos acos
tumbrados á manejar causas criminales, vemos tofios los 
dias que el que comete un crimen atroz, lo hace porque 
no está en su sano juicio. Y yo diré á S. S. que he visto 
criminales muy terribles que daban razón de sus actos y la 
daban con una imprudencia que á S. S. que tiene un cora
zón noble y generoso se le hubieran erizado los cabello^ 
al oírles. ; ' íV"

La locura probada exime de responsabilidad; aquel hom
bre que en los actos coetáneos de su vida ha demostrado 
que tiene el libre alvedrio , la conciencia de los hechos que 
lleva á cabo cuando comete un delito, no se puede decir 
que está loco, porque eso seria llevar las ideas humanita
rias hasta un punto que no cabe en la razón humana y y 
mucho menos cabe* en ia razón de los que están llamados £  
hacer las leyes, que están obligados 4 mirar por laiegurto 
dad de la . sociedad que representan.

Voy ahora á contestar á mi amigo el Sr. Moncasi que 
deseaba se quitase de la base el adverbio meramente, que 
la comisión, á mi modo de ver, con mucha razón ha pues
to en ella.

Yo no soy amigo de los adverbios, porque gmSMñdménte 
limitan ios principios que se sientan en los conceptos donde



sevinterponen, y  asi es que fui uno de lo sq u e  p resen taron  una 
enm ienda á la base segunda p a ra  que se su p rim iera  el ad
verb io  «civilm ente» , porque á mi ju ic io , con ese  adverb io  
se podia establecer hasta la inquisición; pero  u n a  cosa es 
que por regla general los hom bres políticos no queram os los 
adverb ios, p o r la - 'razó n  q ue  he dado de que lim itan los 
p rin c ip io s , y  o tra  que al tra ta rse  d e  esta base se suprim ie
r a  e l adverbio «m eram en te» , dejando establecido q ue  que
d aba abolida la pen a  de  m uerte  é a  los delitos po líti
co s : porque ¿cuál seria la c o n te n e n c ia  de esta supresión? 
Que; á la som bra de u n  delito, político se com eterían los mas 
atroces que  la imaginación puede concebir, y  se p re ten d ería  
que quedase exentó de responsabilidad el p e rp e trad o r q u e • 
n o  se le  podría im poner la p ana  c a p ita l, po rq u e  nada m as 
fácil q u e  d ar color á la comisión de ün  delito.

i: H abría otea dificultad m uy grave: abolida com pletam ente 
la p en a  de m uerte  , os d e c ir , suprim ido ese adverbio , ¿qué  
sucedería cuando» se tra tase  de ap licar la  base á los ejérci
tos; estando con las arm as en la  m an o ?  Que nos quedaría-: 
mos sin  e jérc ito s, porque destruiríam os la ordenanza, y sin 
ella no pueden ex istir aquellos. ; ; ;

Dioen los señores de la ex trem a izquierda que no tiene 
im portancia ninguna la reform a iniciada po r la  com isión, y  
yo  digo que la tiene ta n  grande que ella sola se rv irá  de 
tim bre: glorioso á las C órtes constituyentes por haber esta
blecido en la ley  fundam ental un p rincip io  tan  vital en  m e-; 
dio: <de lds circunstancias qué a travesam os; princip io  que 
ev itará  se rep itan  los excesos que p o r desgracia hemos visto 
tan tas veces. Yo espero qu:e los mismos señores que han 
im pugnado la base, án im a ios como están  de un  verdadero  
patrio tism o, conQKriirán con su voto á su aprobación.

'f il Sr. ORENSE : Me cum pte d e c la ra r , en  nom bre del 
S r. fygaeras y  de todos mis amigos políticos, que nunca 
hemos dud^ido votar* el artícu lo  de la com isión , como p u -  
d ié ra jn fe r ir se  de las palabras del S r. R iv ero : si no lo 1 h i
ciéram os asi' nos; pondríam os en contradicción con lo que 
hemos votado en o tra  ocasión.

Nosotros desearíam os que se h ic ie ra -m a s ; pero  puesto 
que no  se hace,: nos contentam os con lo menos.

E l Sr. Rivero C idraque ha supuesto que las constitu 
yen tes rom anas cometieron excesos. No com etieron ¿ n ingu 
no ;:í se defendieron b izarram ente d e  los f ra n c e se s ; y  en  
cuanto á la Gausa d e  G erd eñ a , .  se perdió en la  batalla de 
N ovara,'an tes de la de Roma.

f ih S r . RIVERO GIDRAQUE : Si V. S. me perm ite ...
> E l S r .  ORENSE : Con mucho» gusto.

E l Sr. RIVERO CIDRAQUE : Las causas de que el 
re ino-L om bardo Véneto no se  uniese á la  Gerdeña, consis
tieron  en los actos de  Mazztoi en Mrlan.

El S r. O R E N S E : Repito lo que ho dicho a n te s : después 
de  la batalla dé  N o v a ra , donde quedó derro tada  la casa de  
S abo y a , los romanos se defendieron con heroicidad contra  
los francesesm y  no com etieron exceso alguno. t

MI 5 r .  RUIZ PONS : Voy á com batir el dictám en de la 
conaision , porque deseó que * so am plié mas. Esta es una 
cuestión im portantísim a, cuestión que han  tratado  lps hom 
bres mas sab io s, y  en la cua) debe cada uno depositar su 
p ied ra  para; a lzar ebedificio de la hum anidad , sean m u
chas ó pocas sus luces.

La cuestión para  m í estriba en, si la sociedad tiene ó 
no derecho p a ra  im poner la p e n a  de m uerte : si no le tiene, 
no puede im ponerla; si lo tie n e , me daré, por vencido. 
P ero  necesario es conocer que no le t i e n e , y que cuando 
la  sociedad m a ta , la sociedad asesina. ' ;• •
-■ Dería<el Sr. Rivero G idraque que la  sociedad tiene el 

detecho de des tru ir al q ue  la ataca, Coa este  motivo se' 
añ ad e , com parando á la sociedad con u n  cuerpo hum ano, 
que cuando h ay  u a  m iem bro podrido, se corta. Mala com 
paración es esa. E n  el cuerpo hum ano h ay  una parte  
grandev qué es el alm a. ¿H abéis probado si ese q u e  lla 
m áis m iem bro ¿podrido ha podido p o r  medio d9 la e x p ia -  
ekmr desag rav ia r >á la sociedad?

;:Yo creo que m ientras la sociedad pueda e n c e rra r  al cri
m inal é im pedirle  hacer dañóy no tiene derecho á m atarle. 
Y no rae digáis que las leyes divinas ap rueban  la pena de* 
m u e r te , porque cuando la im pusieron eran  los tiem pos m uy 
diversos. Envíos, de Moisés se im ponía hasta á los animales,* 
á  los cuales^; pensando entonces; como asegura un -célebre 
alem an , se les suponía rac io n a lid ad , y  por consiguiente res*- 
pdnsabilidad. Desde que el Redentor del género hum anó 
m u rió  en el Gólgota, se ha dem ostrado que tam bién  la ino
cencia puede subir a l a  cima d rí ra No se diga pues 
qu& las leyes d iv inas ap o y an  la pena de m uerte , puesto 
qu e  obrando como legislador, no se la im puso Dí6s á Cain, 
a l  cual condenó; m eram ente á vagar e r ra n te  sobre la tie rra , 
llevando im preso en su fren te  el sello de su crim en; erim en, 
sríSorei, qué nsdie se  a ^ e v é  á definir sino» re c u r re  á los 
ptfifleipiosídiríBO&: » •. * •; i* ■ ; : ?

•̂ E n tre tan to  venios que» lo que en una re lig ió n ; es un  
crim en , en ,o tra  es una v irtud ; En lo m o ra l nos está p ro 
hibido el su ic id io , y  e n ' la India es u n a  -cosa mfiy m oral 
tfUirídarSe el esclavo p o r sus señores. E n  lo civil santificabáh 
las* Jacedem onios e l r o b o : un  . tom ador del dos estaba 
alli glorificado , y  a q u í le castigamos á< veces con la pena 
de m aerte . ¡Todos los- excesos y  todos los abusos han pasa
do, é n tre  los; hom bres como cosa in co n cu sa : el tormento* 
los ju icios de Dios y. las pruebas del agua y  del fuego re 
cibieron la>sanción d e  la u n iv e rsa lid ad ; y  sin em bargo h o y  
cOtoprendetrasUo ¡absurdo d e  su existencia, f

: Póro es to  sucedió al fin de la sucesión de los siete Re
yes ¿term inada por T arqu ino '; de quien tan to  malo se ha? 
dicho por lo  q u e  tiran izó  e n  sus últim os tiem pos, y  dé l que 
se han  olvidado sus*‘grandes; cualidades. No s e t i e n e  en 
cuen ta  que estuvo 28 años dando guerra  á los ro m an o s, h i
zo ese pueblo tan  fu e r te ;  construyó él C apito lio , y  ha de
jad o  á Roma sem brada de edificios cé leb res , algunos de los 
cuales existen. »nv  . k t r
4' En esa época se ribmbraron los decenvirós que fueron á 

Gteeia á buscar sus lé^es, y volvieron y formaron el Códi-* 
go' de l&s Dt)céTablasr'¿ Y qué vemos en ese Código cu Vos 
principios forman hoy parte de las íégislacióntís modernas? 
Que los plebeyos* no pódian casarso con las hijas de los pa
tricios, ni viceversa: 'qué sé establecía la pena del falión. 
Bsó Código ha pasado sin embargo como él ápice del saberí 
y  hoy las leyes;dé las Doce Tablas le miran con veneración. 
He demostrado pues que la sociedad no tiene* derecho para 
imponería pena de muerte. Pero aun suponiendo que sea 
peña* que yo lo niego;' ¿tiene las cualidades que eh todas 
deben cotoMrrir ? No: la periá de mueíte ni es moral, ni 
es divisible, ni es conmensurable, ni es justa. ‘ !

. Que no es ju sta  ya, lo he dem ostrado. ¿Es conm ensura
ble? M u c h b 'W  ¿Dónde está e l m etro p a ra  observar los 
gradós dé la  vidá é ir  dism inuyéndola poco á  poco? ¿ Se 
qu iere  acaso vo lveí á los tiempos en que se hacia p erd er 
la  vida al hom bre poco á poco para  g raduar los dolores 
d é  la  Víctima rítoopniéttdo  asi la pena capital m as ó menos 
fu e rte?  Esto no es posible : esto no ío quieren  los pueblos’ 
desde el siglo x y , en que todos los torm entos fueron susti
tuidos p b r  el supljcro de la 1 guillotina qué desdé é í  condado 
dé Y ork  en  q u e  n ac ió ; fuá trasladado á Francia por el doc-* 
tó r  GUillÓtip: en otras p a r te s  se ha adoptado la  h o rc a ; en 
E spaña e í g a r r ó te , 'y  en otros p u n to s la decapitación ú 
otros medios de p r iv a r  al hom bré d é  la Vida deí modo que 
m enos padezca : la pena de m uerte  pues no es conmensu
ra b le 1, y  por eso h ay  un lím ite que la separa dé las demas; 
lim itó  <|ué no; puede sa lvarse sin "gran príigro, porque es un 
abismo* rúas bien que un  lito ite , de ía nada al s e r , del ser 
£  lá naH a, de; la ’vida m as ó menos penosa á la  m uerte . :
! tLá'pena de muerte ademas no puede aplicarse por‘par

tead,grados , y  de aqui que, él que comete ún crimen no 
se arredre de cometer otro y otro, porque sabe que por el 
primero han de.quitarle la vida , y ciego como las fieras no 
lé^ tién e  lá idéá^fe toayorí castigo-', como sucódéría s isu -  
preáeifee habla dé ¡sufrir por ejemplo 10 años dé eneierró 
pórí él piimer homíciáTO ; 20 por él segundo &c. Es aun; 
máS'bófrible está p.ená, porque es irreparable ,16 que no 
sucedo á las demás penas, que pueden serlo en mayor ó 
menÓb nscálá! Y no siéñdo reparable esta pena , ¿habfá át- 
guno qüe esíé següro de que no se ha impuesto á algún 
móóéírte? No hay cfaSe en la sociédad que no esté repre
sentada en .§1 cadalso por víctimas queridás.1 Los Reyes re- 
érúérdéhía ejecución dé Carlos F , la muerte dé Juana Grey, 
kífte Luis XYÍ y ctrósr los Príncipes, al Duque de En» 
ghiétí /  asésmádo-en'fos fosos de Vincehnes, Biron y* otras 
victimas. Los Generales, á León y a! que fue asesinado cómo 
ute bandiTior. aludo ul Hustne^urbano. TodSPS tienen sus re- 
«íifirdos: ̂ies naár4ires4  JiíMíárd©- Arco v'ks^pól^ieus & Por
tier , Riego y Alvarez Acebedo, que á pesar de lo que diga

;la  historia, murió por una sentencia decretada en un club 
secreto.

La sociedad ha convenido éñ que no h ay  crím enes po
líticos cubriendo á sus víctim as con la aureola  de la g lo -  

¡ ría ; ¿P ero  cuántos han  subido al patíbu lo  á expiar c rím e- 
; nes im ag inario s, como los de b ru je ría  y  otros crím enes 
r R ea les, pero  no cometidos por las víctim as ? Esto queda 
réjegadO á la crónica para  se rv ir  de lección á los Jueces 
que se  vean en tan  te rrib le  trance.

Se dice q u e  la sociedad debe sa lv a rs e , que debe co rtar 
; los m iem bros podridos, i Buen ejem plo el v e r  de rram ar 
> sangre 1 La qjecucion de sangre hace á los hom bres fero^
' c e s : ése es el ejem plo que produce. Lo que causa en  él 

holnbré pensador es h o rro r y  odio al patíbulo ; y  asi es 
; qué e s te , desterrado  y a  de las plazas p ú b licas, se ha re ti

rado á ios ex trem os de las ciudades y  de las m urallas, has- 
: t a  que llegue el dia en que n ingún pueblo perm ita  que se 

levan te  en su térm ino.
; Señores, la pena capital ha nacido con la t i ra n ía , p o r- 
*• que para sostener el T rono de un  tirano ha sido necesario 
; lev an ta r el trono  del cad a lso ; pero á medida que desapa

rece la  tiran ía , se va hundiendo tam bién el cadalso, y  lie - , 
gará e ld ja  en que haya que ar.udir á los archivos para  e n -  

í c en tra r noticia de uná ejecución.
He dicho antes lo qué era  la sociedad cuando m anda 

. m atar : ahora d iré  que el verdugo no es mas n i menos que 
: un asesino pagado , p o rq u e  asesino se llam a al que m ata á 
; o tro  deliberadam ente y á m an sa lv a , teoiendo este contra sí
• la circunstancia agravante de que cobra dinero por m atar.
: ¿Quién podría abso ivérb  de ese crím en si en el momento

de agarro ta r ó ahorcar á un hom bré fuese llamado al tr ib u 
nal del Altísimo? No podría e n tra r  en el reino de los cielos 
á pesar de toda la bondad de Dios.

Otra de las cualidades que deben tener las penas es el 
ser morales. ¿P ero  es m oral la de m uerte?  ¿A quién m o
ra lizó ?  pregunto  yo : ¿al que la su fre?  N o, porque y a  no 
piffide m oralizarse. ¿A l.verdugo? Si tiene co razón , su ofi
cio le causará horro r ¿ Al que lq p resencia? Los que la

■ presencian , ó sienten un profundo disgusto hácia el suplicio,
'! ó se habitúan á los espectáculos sangrientos que nada tie—
: nen  d e  m orales. ¿Góm o pues s e :defiende sem ejante pena?

¿Con qué argum entos se sostiene no siendo conm ensurable, 
s ni m oral, ni reparab le , ni j u s t a , ni siquiera eficaz?

Siguiendo el Sr. Pacheco á Rosi y  á otros escritores, dice 
que esa pena ha sido acreditada por el Redentor del mundo 

- cuando la sufrió. E l Redentor ha sentado que su dominio 
no era  de este m u n d o , que se som etía á todas las leyes, 
que se debia dar al César lo que es del C é s a r , y  á Dios

■ lo que es de D ios, que solo venia á p lan tear un Código di
vino. De ese argum ento ha sacado Y ictor Hugo la conse
cuencia c o n tra ria , diciendo que al d a r  el hom bre-D ios el

: p rim e r paso en el C a lv a rio , desde aquel dia debió quedar 
abolida la pena de m uerte para no c o rre r  el riesgo de lle -

• v a r  al patíbulo á otro inocente.
f e  dice que abolida la pena de m uerto habría que r e -  

; b a ja r las p e n a s ,e n  un grado. ¿Y  qué inconveniente hay  en 
: e s to ?  Pues qué, en el estado en que se encuentra la sociedad 
\ ¿habia dificultad en  rebajarla .
¿ E s indudable que si conociésemos individualm ente á to -  
I dos los hom bres, p o d ría 'ap licá rse le s  las penas con mas 
; acierto. , ,
i Otro de los argum entos bíblicos que se suelen hacer se 
; funda en aquel versículo que dice que el que d erram are  
l sangre, la suya se rá  derram ada, que el que á h ierro  mata 
¡ á h ierro  m uere.
I E s indudable, señpres , que á lo que se refirió  nuestro  
: divino M aestro , s e g ú n : las ^explicaciones de hombres em i- 
j nenies , no fue á la p  ná del Tal ion, que es bárbara y  a troz , 
¡ sino á los rem ordim ientos, á las g u e rra s , á las epidem ias, á 
; las enferm edades. Acaso esas guerras sangrientas que con 

escándalo de la hum anidad estamos presenciando hoy, no 
; »on mas que la expiación de dos pueblos cuya es tructura 

in terio r es in ic u a : acaso se esten pagando los prim eros dias 
de Diciembre en los térm inos del m ar Negro.

La prueba de que todos los hom bres religiosos han m i
rado siem pre con h o rro r  la pena de m u e r te , es que se ha 
establecido el derecho de a-ilo en las pu ertas  de los p a la -

• cios y en los tem p’o s : cuando la Iglesia ha tenido que e n 
treg a r á la justicia á los que hhbia cubierto con su manto,

; siem pre ha sido con la cláusula d8 que no se les hiciera, 
daño g rave.

Se dice que con la pena de m uerte  se dism inuyen los 
delitos, y  esto no es exacto. E n  Ing la terra , que tiene 18 m i-' 

) llones de habitantes, no ha habido en todo el año 53 mas que 
: ocho ejecuciones. E n  Suiza se pasan siglos enteros sin que 
\ haya una. En Rusia, en ese pueblo á quien se cómba- 
’ te  por in troducir en él ía civilización ..m oderna, no se 
i im pone esa pena terrib le . E n tre tan to , en lo que v a d e  año 
5 han tenido lugar, en España vein litan tas ejecuciones. ¿Q ué 
; hemos adelantado Con. eso? Y  no se diga que ahora no se 
\ prodiga la pena de m u e r té ,. pues se prodiga mas que a n - i  
: tes. Si recurrim os á lá historia verem os al Duque de Alba 

haciendo d e rrib a r  17,000 mil cabezas en los Paises-Bajos,
¡ sin que por eso pud iera  establecer alli la tiranía de F e li-  
\ pe II.

Que los delitos políticos se convertirán  en delitos cornil- 
i nes si asi conviene al G obierno, no hay  que dudarlo. B¿s- 
t tan tes ejem plos de ello tenem os en España, ¿Q ué sucedió 

en la revolución de Galicia , después de ensangrentadas las 
calles y  fusilados los Jefes en el canal?

; No estaba aun satisfecha con esto la saña de Yillalonga.
: Al salir éste def Santiago, dejó al Com andante Ugarte un 
\ pliego cerrado con la órden tíe fusilar á las tres horas á lo s1 
| sargentos rend idas, los cuales eran  70 ; ejecución q u e  se- 
\ suspendió , tomando sobre sí lei General Concha la responsa- 
» bilidad de e ta medida. También se fusüó á un sargento de 

provinciales después d a d a  am nistía, y  se le fusiló porque 
i estando ¿ya  p ronunciado , detuvo de ó rden del Jefe de su 

batallón al Capitán de su com pañía, y  fue fusilado á pesar 
de que su delito era  puram ente político. Ahora bien : si un

• ham bre público, alzándose p ara  d e rrib a r  un Ministerio y ha
cer una revo lución , diese m uerte m añana, por ejemplo, á 
un  centinela qué le detuviese el paso dando la voz de a la r
m a , ¿qué carác ter te n d r ía -  este hecho común ó político? 
Convengamos en que no es posible traza r  una línea diviso - 
ría  én tre  las dos especies de delitos. '

i - Hablándonos el 8 n  R ivero G idraque de  la República 
; rom ana, nos ha dicho que cayó por sus crím enes; pero esos 
; crím enes son ilusorios. ¿Y por qué dice S. S. que fio era esa 

República digna dé sér imitada? Lo grande y  lo bueno debe 
im itarse en todas partes. Los grandes hom bres nacen lo mis
mo en las ciudades que én las a ld e a s : ninguno viene al 

; mundo colocado sobre el pedestal de su gloria. Napoleón 
acaso no hubiera sido sino un  sim ple Capítan de artille ría  

; si las circunstancios J su capacidad y  lá ocasión no le hubie
r e n  proporcionado elevarse haista:el im perio.

A los'grandes hom bres como Proudhon hay  que respe-
• t i r i o s , estemos Ó no dé acuerdo con süs doctrinas. Si algo 
i es d :g W  de censura', es el ver á ía República francesa com- 
: b a tir y  destru ir á la República rom ana. También es necesa- 
: río m irar con mas respeto a esa Asamblea dá Francfort que 
; abolió la pena de m uerte ; á esa Asamblea que fue la r e 

unión de la inteligencia , m ientras la Francia no hacia toas
que reflejar como un espejo las luces que recibe de la

; Alem ania. ‘ *
;La divinidad y la Providencia no se cansan, señores:

i pasando los tiempos llegará un dia en que desaparezca ía 
pena ..de m u e r te , como han desaparecido o tras tantas in s- 

[ títucioDQS viejas y  carcom idas, y  se levan tará  un .pedestal 
á ía humanidad, y á la inteligencia 

( ; E l  S rvSA N C H Q ; E s . ext-raño que el Sr. Ruiz Pons nos 
\ haya ocupado dos horas defendiendo, la abolición d e j a  pena 
\ de m uerte, cuando a y e r  desechó el Congreso la proposición, 
r cuyo objeto era  abolir esa pena p a ra : toda clase de delitos, 
j De todas m aneras el Sr. Ruiz Pons está contestado por sí 

m ism o; y  no sé á  qué v ien e , r e p i to , todo J o  que ha dicho 
S.JS. .respecto á  este asunto.

El Sr. Ruiz Pons hizo algunas rectificaciones.
? E l S r. AGUIRRE ; M inistro de Gracia y  Justicia : No 

pensaba tom ar p a rte  eñ  esta cuestión ; pero  el S r. Ruiz 
Pons me ha obligado á ello, porque ¿q u ién  ha dicho á S . S. 
que está prohibido á los individuos del Gobierno decir su 
opinión: en las m aterias que .se discuten, y a  como Ministros, 
ya  como D iputados? Las Córtes saben m uy bien que los 
M inistros han  tomado toas paite- que l a  q u e  deben en 
las*m aterias p o lític a s ; y  qée  no  -han hecho cuestiones de 
Gabinete sino aquellas bases en que lo han creido indispon*

sable, porque sin ellas no podia constituirse sólidamente el 
pais.

P ara  defender la abolición de la pena de m uerte  ha 
pretendido el S r. Ruiz Pons probar ( y  es todo lo que ha 
hecho) qu& no hay  crim inalidad , que el hom bre no es 
dueño de sus acciones cuando tra ta  de hacer m a l , y  que 
siem pre es im pulsado por la dem encia. Después nos ha ha
blado de la P rovidencia , y  habiendo á continuación citado 
a ’gunós hechos en que no ha estado m uy  acertado, ha con
cluido por h ab lar dé un caso p a r tic u la r , del cual no está 

;b ien  enterado S. S.; y  esto se lo puedo decir , porque S. S. 
lo ha  estudiado m uy detenidam ente.

También nos ha dicho S. S. que la universalidad  de 
opiniones en favor de la pena de m uerte  no tiene fuerza 
a lg u n a , porque esa un iversalidad  ha tenido lugar en todos 
los absurdos ; pero se equivoca S. S. en esto, porque la 

I universalidad que aqui se ha alegado no es la de un  pais ni 
; la do una época , sino la de todo el mundo y  la de todas las 

épocas , no pudiendo por lo mismo confundirse de modo 
alguno con la que ha adm itido esos absurdos en  ciertos 
pueblos y  determ inados países.

Yo no sé.conciliar los argum entos que S. S. ha  aducido 
tomados deí Antiguo T estam en to , con los que ha sacado de 
la frenología : lo único que puedo decir es que los prim e
ros no p rueban  nada contra la pena cap ita l, asi como los 
segundos ñ o  serán  bastantes para  que esta desaparezca de 
la legislación.

S. S. ha en trado tam bién en comparaciones p ara  demos
t ra r  que aqui se prodiga la pena cap ita l, lo cual no es exac
to , porque hoy se prodiga ciertam ente bien po co , cosa con 

; que estoy confo rm e; pero de esto á aboliría del todo va 
una g ran  d ife ren c ia , pues aun  cuando tenga los inconve
nientes de ser indivisible ó irrep arab le , son mas los incon
venientes que resu ltarían  de su abolición. E n tre tan to  siento 
que al hacer S. S. com paraciones no haya  tenido en  cuenta 
á la In g la te rra , la cual ha consignado en su legislación la 
peña de m uerte  para  muchos mas casos y  con mucha mas 
crueldad que nosotros.

Habiendo rectificado los Sres. Ruiz Pons y  M inistro 
de Gracia y  Ju s tic ia , pidió el Sr. Ramirez Arcas que e x -  
plicára la comisión si la base decía relación tam bién á los 
delitos políticos cometidos por los m ilita res; y  después de 
m anifestar el S r. Lafuente que estos se rigen por leyes e s
peciales , y d e  decir el Sr. M inistro de la G uerra  que toda 
sublevación m ilita r , cualquiera que sea la categoría de los 
que en ella tom en p arte  será castigada con todo el rigor 
de la o rd e n a n z a , se léyó nuevam ente la base se x ta , y  h e
cha la oportuna pregunta , se aprobó en votación o rd inaria  
después de haber pedido el S r. H ernández de la Rúa que 
se votase por partes, idea que secundó el Sr. Sancho, y  á lo 
cual no tuvo  á bien acceder la Cám ara.

Leyóse á continnacion la base sétima constitucional, y 
decia a s i:

«Si la seguridad del E stado exigiere en circunstancias 
ex traord inarias la suspensión tem poral en toda la M onar
quía , ó en p a rte  de e l la , de lo dispuesto en el artícu lo .... 
«(el que declara que ningún español puede ser deten ido , ni 
preso ni separado de su  dom icilio),»  se de term in ará  por 
una ley. Prom ulgada e s ta , el te rrito rio  á ella su jeto  se re 
g irá , d u ran te  la suspensión, por la ley de órden  público 
establecida de antem ano.

Pero ni en una ni en o tra  lev  se podrá en ningún caso 
autorizar al Gobierno para  e x trañ a r  del re ino , n i depor
ta r ,  ni d es te rra r  fuera  de la Pen ínsu la  á los españoles.»

Leyóse tam bién una enm ienda del Sr. Orense y  otros á 
dicha base, enm ienda reducida á proponer que en n ingún 
caso puedan suspenderse las garantías in d iv id u a les; y  en 
su a p o y o , dijo

E l *Sr. M arques de ALBAIDA : El no aprobar la en
mienda que se acaba de  leer es tan to  como anu lar la base 
sexta que acaba de se r votada.

El objeto de esa enm ienda es que no puedan suspen
derse en n ingún caso las garan tías constitucionales. No que
remos q u e  se su sp en d an , porque no hay  necesidad de hacer 
callar las leyes para  vencer toda cualq u ie ra ; porque el 

. Gobierno tiene sobrados medios p ara  vencer las in su rrec -  
, ciones, á no ser que la opinión pública e té unánim em ente 

pronunciada contra é l , porque los Gobiernos abusan siem
p re  de esas facultades , como lo vim os en 1848 en que el 
Ministerio no usó , sino que abusó de la autorización que 
las Córtes le conced ieron ; porque no es justo  que  la culpa 
de pccos se haga pesar sobre m uchos; porque no querem os 
que en circunstancias dadas se convierta un pueblo do 
ciudadanos libres en un  pueblo de esclavos; porque en  fin 
(volveré á rep e tirlo )n o  hay  nunca necesidad de esas facu l- 

i tades para  que los Gobiernos triun fen  de los que se in su r
reccionan , como lo dem uestra la ex p e rien c ia , puesto que 

; rarísim a vez han vencido las revoluciones que han venido de 
abajo arriba.

Las revoluciones que vienen del pueblo tr iu n fan  en 
efecto m uy d ifíc ilm ente: únicam ente suelen triu n fa r las de 
arriba abajo como la de 2 de Diciembre. Por consiguiente 
no necesita el Gobierno ese re c u rso , teniendo como tiene 
en la fuerza m ilita r suficientes elem entos de triunfo  sin 

; apelar á la suspensión de las g aran tías individuales.
A :quien  m as perjudica- esto es al hom bre político, á 

quien sin m eterse en  nada se pone á disposición de las A u- 
toridades m ilita res , dando ocasión acaso á hacer de él un 
enemigo. Todos sabemos lo que sucedía con las facciones. 
Como vejaban tan to  al p a is , se fue creando donde quiera 
que dom inaban un  espíritu  de hostilidad hácia e l la s , aun en 
las provincias que les eran  mas adictas.

E l G obiernotno tiene que tem er á la parte  pacífica de 
la pob lación , pues estará de su lado siem pre. No debe ha
cerse lujo de arb itrariedad  ni tampoco dar mal ejem plo , y  
lo hurlamos y  lo dariamo3 consonando en la Constitución eso 
que no creó .conveniente.

E l Sr. LAFUENTE : E s  tanto  mas ex traña la argum en
tación del S r. O rense , cuanto que siem pre elogia en sus dis- 
cursos las leyes de Ing la terra , y  ahora se opone á una base 
en que la comisión imita p rec icam ente lo que en ése pais se 
halla establecido.

Para S. S. es mala la b a s e , y  la comisión cree que es la 
mas liberal del p ro y ec to ; siéndolo tan to  en efecto que en 
ninguna Constitución de E uropa se há dado parq casos an á
logos una ley igualm ente suave.

No crea S. S. que estará en manos del Gobierno decidir 
los casos y  circunstancias en que pueda el pais encontrarse 
para declarar la suspensión de tas garan tías constitucionales: 
el Gobierno ten d rá  que apelar á las C ó rtes , y  estas serán 
las que decidan.

Es imposible de ja r al Gobierno menos medios de a rb i
trariedad  que los que S8 le dejan én la base. E n  ella se da 
una garan tía  m ayor que la consignada en el a r t. 308 de la 
Constitución de 1 8 1 2 , á que S. S. parece tan  afecto. Por 
consiguiente la comisión no puede adm itir la enm ienda 
de S. S.

Puesta á votación la enm ienda del S r. M arques de A l- 
baida, no fue tom ada en consideración.

I Abierta discusión sobre la base , dijo
El Sr. SAN M IGUEL: Conozco,, seño res, que h ay  oca

siones ea que las circunstancias de unas provincias puedan 
ser tales que obliguen á suspender el curso de las leyes 

; comunes en obsequio de la causa p ú b lica ; pero combato la 
redacción de la base, porque no me parece clara. Yo p re 
g u n to : cuando las circunstancias sean u rg e n te s , ¿d eb e rá  
esperar el Gobierno á que se le dé esa ley ? ¿ Es la m ente 

: de ía comisión que el Gobierno tenga en el en tre tan to  a ta -  
dos los b razo s?  Si asi piensa la comisión , puede la ley  v e 
n ir tarda. Tengálo asi p resente.

El Sr. LAFUENTE : El Sr. San Miguel ha em pezado por 
' reconocer que en efecto pueden sobrevenir circunstancias en 
\ que sea necesario para la salvación del pais suspender las 
5 leyes com unes, ó sea las garan tías constitucionales y  ape

lar á medios ex trao rd in a rio s ; pero  S. S. parece que tem e 
que si el Gobierno ha de su je tarse á una ley  que exista de 

¡ antem ano quedará desarm ado m ientras esa ley se  confec
ciona , y  no tend rá  medios para  ocu rrir á las necesidades 
q u rí puedan sobrevenir en estos casos extraordinarios. A 
esto solo tiene que decir la comisión que se refiere á la ley 
de órden p ú b lico , ley  que d eb irán  hacer las C órtes , y  con 
la cual se desvanece ese tem or.

E l Se. SAN M IGUEL: Convengo en la necesidad de una 
ley de órden público; pero aprobada hoy esta base, ¿ q u é  
hace m añana el Gobierno si se ve en la neces dad de decla
ra r  en estado de sitio a 'gun punto de la P e n ím ú la ?

E l S r. O’DONNELL, M n  stro  de la G uerra : La obser
vación del S r, San Miguel es m uy  im portante. Si el otro

dia se hubieran prorogado las Córtes y  el Gobierno se  ' 
contrara hoy con una sublevación en cualquier punto de la 
Monarquía , ¿qué hacia este? E l asunto .es m uy grave; y  si 
el Gobierno no se ha fijado antes en e llo , es por no habér 
creido conveniente la comisión llamarle á su seno. Asi pues 
ruego á la comisión y  al Congreso que tomen en consigo^ / 
ración lo manifestado por el Sr. San MigueL

E l Sr. RIOS ROSAS: Tres sistemas pueden adoptarse y 
respecto á medidas extraordinarias. Uno el de conceder a l : 
Gobierno, cerradas las Córtes, la facultad de adoptar cier- 
tas arbitrariedades, dando cuenta después á las mismas. 
Esto ningún individuo de la Cámara lo propone ni lo 
acepta. .. 5,

Otro sistema es el de la Constitución de 37, según ~ e l  
cual, para suspender las garantías constitucionales, se re
quiere una ley . Este sistema que ha dado margen á gran
des arbitrariedades, está ya juzgado por el tiempo, f  i a  * 
comisión ha creido que tampoco debia proponerlo. Ha adop
tado pues la comisión un nuevo sistem a; e l de la C onstituí 
cion de 37, ampliándolo, es decir, concillando la seguridad 
del Estada con el respeto á los derechos y  garantías indi*» 
viduales, sistema que puede llamarse doble y  que consiste 
en hacer una ley de órden público que regule el estado 
excepcional, cuando sea necesario, y  otra ley  diciendo que 
ha llegado el caso de aplicar aquella.

Pero ha ido mas adelante la com isión: ha querido qué 
asi en la ley  de órden público, como en la de circuostañ-J  
cias, no se pueda pasar de cierto lím ite , no se pueda l l e 
var la arbitrariedad á ciertas exageraciones á que se ha l le 
vado otras veces.

Se d ice’que si cuando sobrevengan acontecimientos de 
inmensa gravedad están cerradas la Córtes será preciso que 
pase mucho tiempo antes que la ley  se discuta, y  qué en
tretanto quedará expuesta la sociedad al peligro. Ya he di
cho que estos son los inconvenientes de este régim en; péro 
cuando el peligro sea muy grave, el Gobierno, puesta la 
mano en su pecho, verá lo que le aconseja el bien púbticó.; 
Por mi parte diré con franqueza que en tales circunstancias,; 
bajo mi responsabilidad, con una mano convocaría las Cór^ 
t e s , y con otra promulgaría la ley  de Órden público.

Creo que he satisfecho las dudas de ios que han impug
nado la base: por lo demas, he dicho y  repito muchas ve
ces que debia haberse oido al Gobierno en la cbmisióá f e  
Constitución, asi como he deplorado y  deploro el poco uso 
que ha hecho de su iniciativa en materia tan importante. -  

El Sr. O’DONNELL, Ministro de la Guerra: El Señor 
R ío s  Rosas ha manifestado la conveniencia de que la ley  de. 
órden público sea hecha por las Córtes. En esto estamos 
completamente de acuerdo: pero ¿ y  si el peligro se  pre
senta estando las Córtes cerradas?

Dice el Sr. Ríos Rosas que con una mano las convoca-»* 
ría , y  con otra daria la ley. S. S. conocerá que eso no es 
resolver la dificultad, sino saltar por encim ado olla; cortar 
el nudo gordiano que no se puede desatar.

El Sr. SAN MIGUEL: Mi argumento se reduce á decir 
que aun aprobándose la b a se , el Gobierno queda como es
taba.

El Sr. SANCHO: Los M inistros, ya como tales, ya có
mo Diputados, han podido asistir á la comisión, debiendo 
advertir que la Constitución del 37 se formó $in U  asis
tencia de los Consejeros de la Corona. **;

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: 
Los individuos del Gabinete no han podido asistir £  ]* no** 
misión después de haber dicho uno de sus individuos que 
no serian llamados los Ministros de la Corona, gríntiendo 

; los demas con su silencio. Esta es la razón por la que mas 
de una vez lo guarda también ei Gobierno en la.discusiqn, ó 
abandona estos bancos al votar alguno de los principios con 
los cuales no está conforme.

El Sr. LAFUENTE: Me levanto para hacer una acla
ración. El pensamiento de la conveniencia de que el 
Gobierno asistiese á las reuniones de la comisión no es ex
clusión del Sr. Ríos Rosas , como podrá haberse creido. Yo 
tuve la honra de proponer eso mismo. Es cuanto tengo que‘ 
decir.

El Sr. RIOS ROSAS: Yo no me hallaba eñ la re
unión á que ha aludido el Sr. Ministro: si me hubiera ha
llado habría dicho lo mismo que acabo-de manifestar, porque 
he tenido gran dolor en que el Gobierno no haya concur-, 
rido á nuestras reuniones.

Hecha la pregunta de si se prorogaba la sesión, se resol
vió negativam ente. '

El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia para mañana: A 
primera hora se tratará de un incidente relativo al presu
puesto de la Casa R eal, y  después continuará la* discusión 
de las bases constitucionales. Se levanta la sesión, s 

Eran las seis y  media.

Nota. El presente extracto quedó terminado á las aueve  
y  m edia; y  despües de facilitarlo la redacción á los perió
dicos que quisieron aprovecharlo, se entregaron las ¿ t í - '  
mas 18 cuartillas á ía Imprenta nacional á las dié¿

ANUNCIOS.  

Se vende una carretela montada en muelles r pro »̂ 
pía para viaje por su solidez, y  en estado de sery if  
en el die. L^s personas que gusten interesarse én s t f  
compra acudirán á la calle del Olmo, núm. 4 , cuarto’ 
principal, donde manifestarán su precio. í3364¿{

SOCIEDAD DEL f e r r o c a r r i l   
n a  A L I C A N T E  A A L M A N S A .  '

Junta de gobierno. ..» ..

Con arrezo al íirt. 19 de los estatutos de la sóéfe- 
dad , esta Junta ha acordado exigir el quinte dividen* 
d ) de 6 por 100 del valor nominal de las acciones, qpe 
deberán h?cer efectivo los Sres. accionistas en e ljé r -;  
mino de 40 dias, á contar desde la fecha de lá publi
cación de este anuncio , bien en la tesorería dé fetir 
sociedad, ó bien en poder de D. José C urt, represen** 
tante y recaudador de la misma en Barcelona. >. .

Alicante 26 de Abril de 1855. «  El Presidente, Dn 
el Marques de Rio-florido.*=»El Secretario, Julián de 
Ugarte. 1229

1 — '    , .

SOCIEDAD PALENTINA LEONESA. 4 , 

Dirección. ■ 's:; :
m 1 ■ ' - ‘ Ti Í r i 4

Esta sociedad celebra su junta general ordinaria 
el 27 del corriente en la ciudad de Vallado]id , segjin 
reglamento. Lo que se anuncia para conocimiento feU 
los Sres. socios que no hayan recibido la circular dé 
convocatoria fecha 7 del actual, por extravío de £4** 
en el correo, ó por ignorarse las señas def domicilia^
de los mb ¿nos. 1350 ,

. , * O i\  >

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y  media f e  
la noche. v, b

Sinfonía de la ópera Frá Diavolo,— Magdalena ,-drA^ 
ma n u e v o ,original, en tres actos.--Gran fantasía sobré 
motivos del H ernani.—- Ver y  no uer, comedia nueva, 
original, en un acto. • ? n ;;

TEATRO DH LA CRUZ. A las ocho y  media de la :
noche. ' J

Primera representación de la ópera españolé7  rife**' 
va, en fres actos, titulada La conquista d e ^ S e v il ld . 1̂

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y  m edí* f e i f e i  
: noche. u  *

Sinfonía.^-Cato/ína.—ftiile. i - í ; v
■ •   ^


